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^Gaceta 29 julio 1925).

SECCIÓN PRIMERA

PIIUSIÜM’CIA DEL DIRECTORIO MILITAR
EXPOSICION

SEÑOR: Al constituirse el Consejo de la Economía Nacio- 
’i3*' con arreglo a las normas establecidas en cl Real decreto

8 de marzo de 1924, fué aspiración del Gobierno que en 
tan importante Corporación estuviesen representados todos 
í ^da uno de los diferentes sectores que integran la pro- 
^cción española en sus cada día más diversas manifesta-

L ■ Constantemente se presentan al Gobierno peticiones de 
cn aquel Consejo, entre las que existen varias aten- 

!b,es por las condiciones de las entidades respectivas ; siendo 
pr-í ,’"ríuna su ampliación cn cuantos casos resulten justifica- 

1 demandas correspondientes.
cr'i atenc'ón a este principio, el Jefe del Gobierno que sus- 

lCho-;^ J'0’ Presidente del Directorio Militar, tiene el honor de 
"jOieter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De-

io

íes

192^
V^drid, 22 de julio de 1925.—SEÑOR: A los R. P. de 

‘ ^•> Miguel Primo de Rivera y Orbancja.
REAL DECRETO

i|1C'ji
rii'^'¡''"Puesta del Jefe del Gobierno, Presidente del Directo- 
'i,Militar, y de acuerdo con éste,Ve- - • ■•‘hk Aeng0 cn decretar lo siguiente:

! / 1." Se amplía la representación corporativa de-
llllnada en el apartado b) del artículo 6.° del Real dc-

y

creto-ley de 8 de marzo de 1924 con la de un Vocal propieta
rio y suplente de cada una de las entidades siguientes: 
Liq-' Guipuzcoana de Productores; Confederación Nacional 
de Viticultores españoles; Federación Nacional de criadores, 
exportadores y almacenistas de vinos de España; Federación 
de Exportadores de Aceite de oliva de España; Agrupación 
forestal y de la industria maderera de España, y Asociación 
de la Prensa de Madrid. ,,

Artículo 2.° Los Vocales que designen la Confederación 
Nacional de Viticultores españoles y la Federación Nacional 
de criadores, exportadores y almacenistas de vinos de España 
figurarán entre los elegibles para representar a la vitivini
cultura en la Sección de Tratados de comercio del Consejo, 
en unión de los demás Vocales que tienen este derecho. ,

Artículo 3.” Los Vocales representantes de la minería 
nacional tendrán derecho a elegir de entre ellos uno que les 

¡ represente cn la Comisión permanente y Comité de la Scc- 
' ción de Defensa de la Producción nacional del Consejo.
I Artículo 4.° Las representaciones de las suprimidas Sub- 
1 direcciones de Agricultura, de Montes y de Minas quedan 

sustituidas del siguiente modo: por los servicios agrícolas, 
cl Ingeniero agrónomo D. Pablo Rovira y Pita; por los 
servicios forestales, el Ingeniero de Montes D. Andrés Ave- 
lino Armenteras, y por los servicios mineros, el Ingeniero 
D. José Ruiz Valiente.

Artículo 5." Queda autorizado cl Gobierno para otorgar 
representación corporativa en cl Consejo de la Economía 
Nacional a las Asociaciones generales federadas o confede
radas de productores españoles que constituyan agrupación 
cuya importancia aconseje aquella medida, y previo informe 
de la Comisión permanente de dicho Consejo.

Dado en San Sebastián a veintitrés de julio de mil nove
cientos veinticinco.—ALFONSO.—El Presidente del Direc
torio Militar, Miguel Pr^mo de Rivera y Orbancja.

; (.Gaceta 25 julio 1925.)

EXPOSICION
SEÑOR: La experiencia adquirida cn el tiempo que 

lleva actuando cl Consejo Superior de Ferrocarriles acon
seja introducir algunas modificaciones cn cl modo de hacerse 
los nombramientos de los Vocales y Suplentes de las dife
rentes Delegaciones, dando la iniciativa de las propuestas 
a las propias entidades que ellas representan y establecién-
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dose, al mismo tiempo, algunas incompatibilidades con el fin 
de que estén revestidas dichas representaciones de la mayor 
independencia, dada la máxima autoridad c importancia con
cedida a dicho Consejo en el nuevo Régimen ferroviario.

Por lo expuesto, el Presidente del Directorio Militar tie
ne el honor de someter a la sanción de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto. ,

Madrid, 22 de julio de 1925.-SEÑOR: A los R. P. de 
V; M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del Direc

torio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda modificado Mi Decreto de 30 de enero 

de 1924, de organización del Consejo Superior de Ferroca
rriles, en los extremos siguientes:

Será Presidente nato del Consejo Superior de Ferroca
rriles el Subsecretario del Ministerio de Fomento, y para 
sustituirle en cuantas funciones presidenciales, no ejerza él 
por sí, habrá un Vicepresidente, que será designado por el 
Gobierno entre los Vocales pertenecientes a la Delegación del 
Estado. .

Las vacantes que en el Consejo Superior de hcrrocarriles 
ocurran, después de su primera constitución, serán pro
vistas :

a) Las de Vocales y Suplentes pertenecientes a la De
legación de las concesiones ferroviarias, por elección de es
tas mismas, cuidando de no alterar la ponderación ya ex
presada.

b) Las de Vocales y Suplentes pertenecientes a la Dele
gación del Patrimonio Ferroviario Nacional, por nombra
miento acordado por el Gobierno, a propuesta del Ministerio 
a quien correspondió iniciar la originaria provisión del cargo 
vacante, sea el de Fomento, sea el de Hacienda.

c) Las de Vocal y Suplente, representantes de los Agentes 
y Obreros ferroviarios, por el mismo procedimiento consigna
do para el primer nombramiento de Vocal.

d) Las de Vocales y Suplentes restantes, por nombra
miento acordado por el Gobierno, en virtud de propuesta, 
aprobada por el Ministerio de Fomento, de las Cámaras Ofi
ciales de Comercio, Industria. Agrícolas y Mineras, según 
sea la representación que ostenten.

Artículo 2.° Independientemente de las incompatibilidades 
marcadas en el referido Real decreto, no podrán ser nombra
dos Vocales ni Suplentes de la Delegación del Patrimonio 
Ferroviario Nacional y de la de. los Usuarios:

a) Los que hayan sido empleados o desempeñado cargo, 
con carácter permanente o eventual, en Compañía de Ferro
carriles (con la sola excepción de los Ferrocarriles del Estado 
explotados por éste) o en Bancos o en Sociedades bancarias, 
dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la pro
puesta.

b) Los que desempeñen empleo o cargo, con carácter per
manente o eventual, en cualquier Establecimiento, Sociedad o 
Empresa proveedora de alguna Compañía de Ferrocarriles.

Los que hayan sido Vocales o Suplentes de la Delegación 
del Patrimonio Ferroviario Nacional no podrán ser nombra
dos para empleo o cargo alguno en Compañías de Ferroca
rriles (con la sola excepción de los Ferrocarriles del Estado 
explotados por éste), dentro de los cinco años siguientes a la 
fecha de su sustitución en el Consejo Superior de Ferro
carriles.

Artículo 3.° Los actuales Vocales y Suplentes del Con
sejo Superior de Ferrocarriles que estén comprendidos den
tro de las incompatibilidades que se marcan en este Decreto, 
cesarán, desde luego, haciéndose las oportunas sustituciones 
en la forma que se determina en el artículo primero.

Dado en San Sebastián a veintitrés de julio de mil nove
cientos veinticinco.—ALFONSO.—El Presidente del Direc
torio Militar, Miguel Primo de Rivera 31 Orbaneja.

(Gaceta 25 julio 1925.)
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

municipales en general, y en la Real orden de 18 de h 
corrientes, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer qe 
sean nombrados los concursantes que se indican en la 
lación adjunta para las Secretarías de Ayuntamiento qs 
en ellas se comprenden, todas las cuales han quedado fi
cantes por renuncia de las personas designadas por la co
rrespondiente Corporación.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mi
chos años. Madrid, 23 de julio de 1925.—El Subsecretario 
encargado del despacho, Martines Anido.
Señor Director general de Administración.
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Relación que se cita.
Siero.—D. Francisco Narbona Navarro, opositor núm. í
Sanlúcar la Mayor.—D. Carlos Ruiz Guiñón, oposito 

núm. 10.
Rianjo.—D. Cipriano Herrero Asenjo, opositor núm. 12
Alora.—D. Emilio Soto Guinea, opositor núm. 18.
Crevillcnte.—D. Manuel Morales Dary, opositor núm. 5
Guadalcanal.—D. Adrián Salinas Carrasco, opositor nú

mero 52.
La Cañiza.—D. Ignacio Raso Sánchez, opositor núm. 6, 
Carbia.—D. Alfredo Torrent Fernández, opositor núm. 81
Rodciro.—D. Lorenzo Morillas Calatrava, opositor nú

mero 94. ,
Puebla del Brollón.—D. Francisco Rodríguez Suata 

opositor núm. 105. ,
Valdoviños.—D. Ramón Urgelles de las Heras, oposii^ 

núm. 117.
Oliva de Jerez.—D. Eugenio Alvarez García, oposito 
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núm. 119. -
Santa Cruz de la Zarza.—D. José Van-den-Drule y G 

brero, opositor núm. 70.
La Palma.—D. Francisco Montero Díaz, opositor i® 

mero 80. , .
Espiel.—D. Vicente Gutiérrez Rodríguez, opositor nu

mero 91. . - J
Ayora.—D. Salvador Perepcrc y Bordes, opositor li

mero 114.
Vallehermoso.—D. Carmelo Luis Ros Alférez, oposw 

núm. 121. , ,
Puertomartín.—D. Gregorio Llanes Arrué, opositor i|C 

mero 130. ,
Turis.—D. Eduardo Montes Navarro, opositor nutn. -'' 
Ulldecona.—D Antonio Jaume Roselló, opositor nu® 

ro 150. r ./i
Chcste.—D. Ramón López y López, opositor núm- ! . 
Puebla de Alcocer.—D. Ramón Nieto Pérez, opos11 

núm. 163.
Iznatoraf.—D. Juan José Cabrera Ruiz, Secretario "■ 

Santiago de la Espada. ,/
Cartagena.—D. Antonio Frías Gil, Secretario de A*0' 

de Calatrava. ,,
(Gaceta 24 julio 19- '
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HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Los Estatutos municipal y provincial aPr0^ 

dos, respectivamente, por Reales decretos de 8 de 
1924 y 20 de marzo de 1925, imponen a diversas obL^,r. 
centrales y provinciales de la Hacienda pública distintas 
ciones en orden a la administración y cobranza de 
recursos municipales y provinciales, en los que es reqllv (i 
esa actuación administrativa de la Hacienda pública; 
Real decreto de 9 del actual hace precisa, también, c>3 
tuacióil para realizar los anticipos que a cuenta de su^, 
gresos tienen derecho a percibir las Diputaciones P1,0^ 
cíales durante el primer trimestre del actual ejercicio 
nómico. Para regular la acción de las oficinas mencio
en orden a esta clase de asuntos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer quc 
ceda a las siguientes reglas:

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido cu el artículo 28 

de Reglamento de Secretarios, Interventores- y empleados

I.—Exacciones municipales. . d
Artículo 1." De conformidad con las disposiciones * |3i 

bro II del Estatuto municipal de 8 de marzo de f. 'y 
oficinas centrales y provinciales de la Hacienda púb”1
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Ván de intervenir en las operaciones de administración, re- 
íción y iiago a las entidades acreedoras de las exaccio- 
Jes municipales que a continuación se expresan.

A) Recargos municipales. , .
a) Sobre la contribución industrial y de comercio. 
b) Sobre la contribución del 3 por 100 del producto bruto

á las explotaciones mineras. .
c) Sobre las cuotas que se liquiden por los conceptos enu 

morados en el apartado A) del epígrafe 1. , por los B), 
C) y D) del 2.°, por el epígrafe 7." de la tarifa primera de 
la contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiharia 
v sobre las cuotas mínimas de las Empresas de Seguros por 
¡a tarifa tercera de la misma contribución.

d) Sobre el consumo del gas y de la electricidad.
o) Sobre el Timbre de billetes de espectáculos públicos, 
í) Sobre el impuesto de coches y carruajes de lujo.
B) Arbitrios municipales. .
a) Arbitrios sobre el rendimiento de las explotaciones 

tetriales y comerciales de las Compañías anónimas y de las 
comanditarias por acciones no gravadas con la contribucio 
industrial y de comercio. , ,b) Cuotas del repartimiento cuya cobranza corresponde a 
Estado según los preceptos del artículo 475, letra K), del Es
tatuto municipal. . , . Vctn/tn

C) Participación en cuotas de contribuciones del Estado, 
a) 20 por 100 de las cuotas liquidas del 1 esoro en las, coi 

tribuciones territorial (urbana) e industrial y de comercio 
cedidas a los Ayuntamientos que hayan suprimido el impuestoSuáret 
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¿rPaTúcipación en las cuotas del Tesoro y rcca1"^ 51311" 
nicipales sobre la contribución territorial correspondiente 
las fincas enclavadas en la zona de Ensanche.

Artículo 2." La administración de estos recursos se ver 
toará de conformidad con las disposiciones propias de sus 
respectivas Leyes y Reglamentos orgánicos y con las esta
blecidas en el "libro II del Estatuto municipal, según lo dis- 
?nesto en los artículos 382 y 388 del mismo Estatuto.

Artículo 3.» Los recursos municipales enumerados en e 
articulo 1" de esta Real orden se abonaran mensualmente a 
'-os Ayuntamientos de las capitales de provincia o de pob a
ciones mayores de 20.000 habitantes, y por trimestres a los
'temas Ayuntamientos en quienes no concurra
según lo dispuesto por la Real orden de 30 de jumo de 1925.

Artículo 4.° El producto de las exacciones muncipales enu- 
®eradas en el artículo 1», excepción hecha del 20 por 100 de 

cuotas de urbana e industrial cedido a los Ayuntamientos
Chayan suprimido el impuesto de consumos, ingresara en 
61 Tesoro y figurará en sus cuentas de Rentas publicas a coi 
‘"iuación de los recargos municipales sobre la contribución m- 
-«hial, con separación de conceptos y por el orden en que 
nan sido enumeradas en el artículo 1.° ,

Artículo 5.u El producto de la recaudación que se oo- 
tenga por los conceptos a que se refiere el articulo anterior 
- contraerá en las cuentas provinciales de Gastos públicos, 
T simultáneamente, se contraerá también en las de Rentas 
^icas el 5 ó el 10 por 100 de esta recaudación, con apnca- 
c'®ia los respectivos conceptos de la Sección cuarta del pic- 
^sto de ingresos por lo que se refiere a aquellos ingre- 
Sus Por los que tuviere derecho la Hacienda a percibir tales 
^tidades como indemnización de los gastos de admmistia- 

y cobranza, de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
549 del Estatuto municipal. El importe de estos dere- 

.^ será formalizado al realizar a los Ayuntamientos los 
correspondientes a los ingresos a que estén alectos. 

Artículo 6.° La ordenación de pagos por los conceptos a 
se refiere el artículo 1.° de esta Real orden, excepción 

del 20 por 100 de las cuotas de urbana e industrial ce
a los Ayuntamientos que han suprimido el impuesto de 

^ttos, corresponde a las Delegaciones de Hacienda, 
v^tículo 7.° La ordenación de pagos por el concepto del 
a Por 100 de las cuotas de urbana e industrial, cedido a los 
" • atamientos en que se ha suprimido el impuesto de consu
no continuará atribuida a la Ordenación de pagos del Mi- 
l‘3r>o de Hacienda, que la verificará tomando por base las 
j^laciones que se practiquen por las oficinas provinciales 
Z . hienda, en cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 
det í SuPrimida Intervención general de la Administración 
bi(. de 27 de julio de 1915 y de acuerdo con lo esta-

C1do en el artículo 9.° de esta misma Real orden.
kArticula 8.o Se darán de baja en la segunda Sección de 

■fluida parte de la cuenta de Tesorería del mes de jumo

de 1925 (Acreedores) los saldos que en ella figuren por re
cargos municipales y cuotas del Tesoro de la contribución 
territorial establecida sobre fincas enclavadas en la zona de 
Ensanche; recargos sobre el impuesto del 1 imbre de espec
táculos públicos y arbitrio sobre el rendimiento de las ex
plotaciones industriales y comerciales de las Compamas anó
nimas y de las comanditarias por acciones no gravadas por la 
contribución industrial y de comercio, así como también los 
saldos de cualquier otro concepto de arbitrios o recursos mu
nicipales que por disposiciones especiales se hubiere llevado 
a figurar provisionalmente a esta segunda Sección de la se
gunda parte de la cuenta de Tesorería. Se darán igualmente 
de baja un las dos agrupaciones de corriente y resultas de la 
cuenta de Rentas públicas del mes de jumo de 1925 los sal
dos que en ellas figuren por recargos municipales sobre im
puesto de coches y carruajes de lujo y sobre el consumo de 
gas, la electricidad y el carburo de calcio. Para determinar el 
importe de los recargos correspondientes al ultimo de los 
impuestos citados, se practicará, a este solo efecto, la consi
guiente liquidación.

Las cantidades que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo anterior se den de baja en la segunda Sección de la 
segunda parte de la cuenta de Tesorería y en las agrupacio
nes de corriente y resultas de la cuenta de Rentas públicas, 

. se hará figurar en la agrupación de resultas de las cuentas 
provinciales de Gastos públicos, correspondientes al mes de 
julio, como aumentos por rectificación. . .

Artículo 9." Los pagos por recargos municipales, partici
pación en cuotas del Tesoro concedidas a los Ayuntamientos 
y arbitrios municipales, cuya administración y recaudación 
está encomendada a la Hacienda pública, según enumeración 
hecha en el artículo 1“ de esta Real orden, que se hayan de 
verificar a los Ayuntamientos de capitales de provincia o 
poblaciones mayores de 20.000 habitantes, se realizarán, en 
todos los casos, mediante mandamientos de pago expedidos 
a nonTbre de la entidad acreedora, que se harán efectivos 
por su representación legal en talón de c/c contra el Banco 
de España, expedido por su importe líquido, y en formahza- 
ción por los descuentos que en cada_ caso se hayan de prac
ticar, con cargo a los conceptos de 5 por 100 de administra
ción y cobranza y 10 por 100 de partícipes que figuran en el 
artículo 7.° de la Sección cuarta del Presupuesto de ingresos,
en los casos en que sean procedentes estos descuentos en cum
plimiento de las disposiciones vigentes y de lo establecido en 
el artículo 548 del Estatuto municipal y en la ley de Pre
supuestos.

Artículo 10. Los pagos a que se refiere el articulo anterior 
que hayan de hacerse a Ayuntamientos que no sean capita
les de provincia y poblaciones mayores de 20.000 habitantes, 
se efectuarán en todos los casos por conducto de las Deposi
tarías-Pagadurías, mediante provisión de fondos hecha a los 
Depositarios en concepto de "Entregas entre la Depositaría y 
el Banco de España”, en la forma actualmente empleada para 
hacer los pagos de Clases pasivas y de recargos municipales 
sobre la contribución industrial. Las Delegaciones de Hacien
da determinarán discrecionalmente, el número de días, en 
que, según los Ayuntamientos acreedores, haya de estar abier
to el pago de los diversos recargos municipales, y cerrado 
éste y hecha baja de las partidas no cobradas, se expedirán 
los mandamientos necesarios para aplicar a Gastos públicos 
los pagos realizados. Estos mandamientos se expedirán en 
segunda columna de Depositaría, y los ingresos del 5 y 10 
por 100 que de ellos procedan se aplicarán a los respectivos 
conceptos del presupuesto de ingresos mediante mandamien
tos realizables en la misma columna. .

Artículo 11. Los mandamientos da pago que expidan las 
Delegaciones de Hacienda para aplicar a presupuesto los pa
gos que se realicen para entregar a los Ayuntamientos el 
producto de las exacciones municipales, se expedirán en Ban
co de España y formalización si han de ser realizados por 
Ayuntamientos de capitales de provincia y poblaciones ma
yores de 20.000 habitantes, y en segunda columna de Deposi
taría cuando su objeto sea exclusivamente aplicar a Gastos 
públicos pagos que están ya materialmente realizados por las 
Depositarías-Pagadurías. , ,

Artículo 12. La ordenación de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de Hacienda continuará expidiendo los manda
mientos de pago precisos para abonar a los Ayuntamientos 
que han suprimido el impuesto de consumos el 20 por 100 de 
bis cuotas líquidas del Tesoro sobre las contribuciones te
rritorial (urbana) e industrial y de comercio, con imputación 
a los capítulos y artículos respectivos de la Sección 11." del
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Presupuesto de gastos; pero la expedición de estos manda
mientos, que se hará en vista del justificante a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 13 de esta Real orden, se 
efectuará, íntegramente, en segunda columna de Depositaría, 
liquidándose en él el 5 por de administración y cobranza en 
cíimplimiento de lo dispuesto en el artículo 548, apartado B), 
del l.statuto municipal, que se ingresará también en segunda 
columna de Depositaría.

Artículo 13. Los pagos de recargos municipales, partici
pación de cuotas del Tesoro cedidas a los Ayuntamientos y 
arbitrios e impuestos municipales administrados por la Ha
cienda que afecten a varios Ayuntamientos, se efectuará, en 
todos los casos, mediante nóminas análogas a las que en la 
actualidad se emplean para realizar los pagos de recargos 
municipales de la contribución industrial. Los representantes 
de los Ayuntamientos habrán de firmar en estas nóminas el 
“Recibí" de la partida que a cada uno de ellos corresponda. 
Cuando las nóminas correspondientes a recursos municipales 
administrados por la Hacienda se refieran a conceptos en 
los que, según lo prevenido en el artículo 230 del Estatuto 
provincial, hayan de hacer los Ayuntamientos cesiones for
zosas a las Diputaciones, se añadirán a ellas las columnas 
necesarias para que consten las cesiones y su importe, en la 
forma dispuesta en el artículo 19 de esta Real orden.

Las nóminas a que se refiere este artículo justificarán siem
pre los mandamientos que se expidan para aplicar a presu
puestos los pagos realizados, y, a este efecto, habrá de ha
cerse en ellas la baja correspondiente a las partidas no co
bradas. Sin embargo, la expedición de los mandamientos de 
pago necesarios para imputar a presupuesto los que se reali
cen por cesión a los Ayuntamientos que han suprimido el 
impuesto de consumos, del 20 por 100 de las cuotas del Te
soro en las contribuciones territorial (urbana) e industrial y 
de comercio, se llevará a cabo por la Ordenación de pagos del 
Ministerio de Hacienda, mediante certificaciones acreditati
vas del importe íntegro de estos pagos, realizados en cada 
trimestre por la Depositaría a los distintos partícipes, estas 
certificaciones se expedirán por las Tesorerías-Contadurías, 
a reserva de que se una al mandamiento la nómina corres
pondiente a los pagos realizados.

H.—Exacciones provinciales.

Artículo 14. De conformidad con las disposiciones del li
bro II del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925, co
rresponde a las Oficinas centrales y provinciales de la Ha
cienda publica la administración y recaudación de los re
cargos provinciales sobre los impuestos del Timbre y Dere
chos reales, en los casos prevenidos en los artículos 238 y 
241 del Estatuto y el pago de estos recargos; de la partici
pación de» las cuotas de Rústica, establecida en el artículo 
¿2.'. y de las cesiones forzosas de los recursos municipales 
hechas por los Ayuntamientos a las Diputaciones en cum
plimiento de lo mandado en los artículos 230 y siguientes del 
mismo Estatuto.

Artículo 15. Los recargos provinciales correspondientes a 
los impuestos del Timbre y Derechos reales figurarán y se 
aplicarán en cuentas con imputación a los respectivos con
ceptos que al efecto figuran en las Secciones l.“ y 2» del 
presupuesto de ingresos.

Artículo 16. El producto de la recaudación obtenida por 
los recargos provinciales a que se refiere el artículo anterior 
se entregará a la Caja central de fondos provinciales, creada 
por el artículo 246 del Estatuto provincial, realizándose los 
pagos respectivos con imputación a los conceptos, capítulos y 
artículos correspondientes de la Sección 11.a del presupuesto 
de gastos, mediante mandamiento que expedirá la Ordena
ción de pagos por obligaciones del Ministerio de Hacienda.

expedición de estos mandamientos y la determinación y 
liquidación de los ingresos de que procedan se ajustará, por 
lo que se refiere al recargo provincial sobre el impuesto del 
1 imbre, a las prevenciones de la Real orden de 7 del ac
tual. y por lo que se refiere a los recargos provinciales sobre 
el impuesto de Derechos reales, a lo que se dispone en el ar
ticulo siguiente y en la Real orden de 27 de junio último.

i-a expedición de los mandamientos de pago necesarios para 
entregar a la Caja de fondos provinciales los ingresos que se 
obtengan por recargos provinciales sobre el impuesto del 

"n,c verificará mediante órdenes expedidas al efecto 
por la Dirección general de Rentas públicas y con aplicación 
al concepto correspondiente de la Sección ll.» del presu
puesto de gastos.

Artículo 17. , La Dirección general de Tesorería y Conti 
bilidad formará trimestralmente, según los resultados de í 
cuentas, una relación de los ingresos verificados en la Te.* 
rería-Contaduría Central y en las Tesorerías-Contadurías i 
las provincias por recargos provinciales sobre el impuesto i 
Derechos reales. En esta relación se harán constar los ingre 
sos íntegros obtenidos durante el trimestre, y las devolución 
verificadas durante el mismo período de tiempo, para qut 
restando los segundos de los primeros, queden determinad, 
los ingresos líquidos que han de servir de fundamento a i 
orden que dará la propia Dirección general de Tesorería. 
Contabilidad para que por su importe expida la Ordenaciti 
de pagos del Ministerio de Hacienda a favor de la Caja Ce 
tral de fondos provinciales el correspondiente mandamie!" 
de pago imputable al respectivo capítulo de la Sección 11 
del presupuesto de gastos.

Artículo 18. La realización de los pagos que han de te 
cerse a las Diputaciones provinciales en concepto de 5 por 1(' 
de las cuotas de Rústica, de acuerdo con lo dispuesto en l 
artículo 225 del Estatuto provincial, se realizará con inip’. 
tación al capítulo correspondiente de la Sección 11.a d-, 
presupuesto de gastos, mediante mandamientos que expedir 
la Ordenación de pagos del Ministerio de Hacienda, toma::- 
do como base las certificaciones del importe de estas partí 
cipaciones, que expedirán, trimestralmente, las Tesorerías- 
Contadurías de las provincias.

Aitículo 19. , Las cesiones forzosas de los recursos muni
cipales a que tienen derecho las Diputaciones, según los ar
tículos 230 y siguientes del Estatuto provincial, se percibi
rán, por los representantes legales de estas Corporación-: 
al serles abonados a los Ayuntamientos respectivos los re
cursos de que procedan. A este efecto, como ya se ha de
puesto en el artículo 13 de esta misma Real orden, en las nó
minas destinadas a reflejar las partidas y a hacer las liqni' 
daciones de los pagos que se han de realizar a los Ayun
tamientos por recursos en los que tengan participación te 
Diputaciones provinciales, se adicionarán dos columnas 
nadas a que se consigne en ellas las cifras representativas* 
la cesión forzosa de cada Ayuntamiento a la Diputación res
pectiva, y el importe líquido de la partida que la Corporación 
municipal cedente ha de percibir, hecha deducción de la par
ticipación de la Diputación. La suma de las cantidades co
signadas en estas dos columnas, que descompondrán el i*5' 
porte del crédito líquido total del Ayuntamiento por caS 
recurso, ha de ser consiguientemente igual al importe de ¡fi
cho crédito. Estas nóminas tendrán la estructura que se in
dica en el modelo anexo a esta Real orden.

I.a i epresentación legal de la Diputación provincial firma'3 
en las nóminas a que se refiere este artículo el recibí del to
tal de la cantidad percibida por dicha Corporación en concept; 
de cesión forzosa de los recursos municipales a que se refier: 
la nomina.

Artículo 20. Las percepciones provinciales por 5 por 
de las cuotas de Rústica y recargos sobre los impuestos dj' 
1 imbre y Derechos Reales, están sometidas al 5 por 100 d= 
administración y cobranza, que se hará efectivo, por fo^ 
hzacion, aplicando los ingresos al correspondiente conceP1 
de la sección 4.a del presupuesto de ingresos, al verificar l - 
pagos respectivos.

El contraído por este concepto se practicará, por lo que !í 
refiere al recargo provincial sobre el impuesto de Derecha 
reales, al verificar su pago, y por lo que respecta al recarf 
provincial sobre el impuesto de Timbre, al realizar la 
panía Arrendataria los ingresos provisionales que debe 
tuar todos los meses en la Tesorería-Contaduría Cent^ 
La contracción del 5 por 100 de administración y cobr-11.^ 
sobre la participación concedida a las Diputaciones provi*1^" 
es en la contribución Territorial sobre rústica y peC^T 

habrá de realizarse al efectuar el pago de estas" parti^ 
ciones y recaudar, por formalización, la cantidad correT" 
diente.

HI.—Disposiciones especiales.
, Art. 21. El reembolso de las anticipaciones concedió3-,, 
las Diputaciones provinciales a cuenta de sus ingresos, 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 9 de 3 
tual, se efectuará de conformidad con lo dispuesto en e* •-. 
ticulo 3.0 de dicho Real decreto. A este efecto, se abr"’^, 
cada Diputación provincial una cuenta corriente en la ¡í 
le sera adeudado el importe de los mandamientos que. v 
favor expida la Ordenación de Pagos de Gracia y JastlC‘hir 
Gobernación a título de anticipación de sus ingresos, y a
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Circular sobre confección de repartimientos gene 
rales de utilidades.

Por la presente se interesa a los Ayuntamien
tos de esta provincia el conocimiento de la Real 
orden de 23 del actual, publicada en la Gaceta 
del día siguiente, dando instrucciones respecto a 
los que no tengan aprobados los repartimientos 
generales de utilidades de ejercicios anteriores 
al corriente; y con el fin de adoptar esta Delega 
ción las medidas reglamentarias y que se men
cionan en la R. O. aludida, so requiere a los se
ñores presidentes, cuyos municipios se encuen
tran en este caso, para que, sin pérdida de mo
mento, lo manifiesten a esta oficina.

Zaragoza, 29 de julio de 1925. — El Delegado, 
Francisco Alamán.
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N: m. 3.523.

timiaistración de Rentas públicas de la provincia de Zaragosa.
Legitimación de roturaciones arbitrarias.

Anuncio.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real decre‘o 

de l.° de diciembre de 1923 y Reglamento para 
su ejecución de L° de febrero de 1924, se anun- 
dan las siguientes solicitudes de roturaciones 
arbitrarias, a fin de que en el plazo de un mes 
puedan interponerse por los particulares y enti
dades oficiales que se consideren agraviados las 
incidencias civiles que determinan las citadas 
disposiciones vigentes.

Ayimtanúento fie Muévalos
Número 1. Teodoro Martínez Lacruz: Un 

cainpo en la Fuente de la Tajada, de 1 hanega; 
N. y S. monte, E. Pedro Ortega y O. cantera. 
°tro en el Collado, de 4 yugadas; N. José Nava- 
cro, E. Juana Cuenca, S. José Colas y O. monte. 
Otro en la Mina, de 10 almudes; N. Hilario La- 
iuente, E. acequia. S. monte y O. cantera. Otro 

la Loma, de 2 hanegas; N. y E. cantera, S. 
llamón Goyán y O. senda. Otro en Madraño, de 
2 Yugadas; N., S. y O. Santos Lorente y E An- 
Sd Peiro. Otro en la misma partida, de 1 yuga- 
^iN: Modesta Gayan, E. Pedro Lázaro, S. San- 
t°s Lorente y O. monte.

Núm. 2. Vicenta Liarte Sánchez: Un campo 
el Tartamudo, de 4 yugadas; N. y E. cantera. 
Tomás Peiro y O. Sancho Moya. Otro en la 

¡tisma partida, de I yugada; N. Domingo Arque 
as- E. Pío Muñoz, S. Antonio Marco y O. Pedro 
^aro. Otro en la Llana, de una yugada; N. Eu- 
^túo Bueno, E. Francisco Bueno, S. Feliciano 
^tebau y O. monte. Otro en la Solana de la Pe

ña, de 1 yugada; N., S. y E. carretera y O. San
tos Lorente. Otro en las Salinas, de 2 hanegas; 
N. y E. monte, S. Nazario Ibáñez y O. José Ibá- 
ñez. Otro en la Hambría, de 2 hanegas; N. José 
Ibáñez, E. cantera, S. Antonio Gálvez y O. Ma
nuel Peiro. .

Núm. 3. Manuel Peiro Lázaro: Un trozo Ge 
terreno en la Loma (viña), de 3 hanegas, N. Ma
nuel Ortega, E. con la exponente, S. monte y O. 
Juan Pascual.

Núm. 4. Manuel Hernrndo Pérez: Una viña 
en la Loma, de 1 yugada; N. Benjamín Peiro, E. 
senda, S. Pablo Ibáñez y O. Vicente Morata.

Núm. 5. Pantaleón Bueno Moya: Un campo 
en las Salinas, de 1 yugada; N. y O monte, E. 
Roque Blanco y S. Manuel Andrés. Otro en Val- 
desolla, de 1 yugada; N. Generoso Esteban, E. 
Hilario Lafuente, S. monte y O. Esteban Pera
les. Otro viña en Campiseco, de 1 yugada; N. 
Luis Gayán, E. y O. monte y S. Roque Blanco. 
Otro en'el Campo, de 1 yugada; N. Crispina Ibá- 
ñez, E. Isabel Gayán y S. y O. Francisco Bueno. 
Otro en el Collado, de 2 hanegas; N. y E. carre
tera, S. José Peiro y O. Joaquín Moya. Otro en 
la Rambla, de 2 hanegas; N., E. y O. monte y S. 
Felipe Moya. Otro en Reoya, de 1 hanega; N. 
Francisco Alonso, E. Crispina Ibáñez, S. Anto
nio Lafuente y O. Julián Alonso.

Núm. 6. Pablo Ibáñez Muñoz: Una viña en 
la Loma, de 1 yugada; N. Manuel Hernández, E. 
Juan Pascual Gayán, S. Manuel Peiro y O. 
monte. ,

Núm. 7. Enrique Cienca Colás: Un campo en 
el Collado de Juan Marzo, de t yugada; N., S. y 
O. monte y E. camino. Otro en la misma parti
da, de 2 hanegas; N., S., E. y O monte. Otro en 
la misma partida, de igual cabida; N., S., E. y O. 
monte. Otro en Valdesolla, de la misma cabida; 
N. y S. monte, E. Timoteo Lafuente y O. Manuel 
Hoya. Otro en ef Collado, de igual cabida; N, 
senda, E. Santos Lorente y S. y O. monte.

Núm. 8 Francisco Bueno López: Un campo 
en la Llana, de 3 yugadas; N. monte, E Grego
rio Buen ■, S. Vicente Liarte y O. Roque Blanco. 
Otro en la misma partida, de 2 hanegas; N.. E. 
y O. monte y S. Feliciano Esteban. Otro en Ho
ya del Conde, de igual cabida; N. Justo Moya y 
S., E. y O. monte. Otro en la misma partida y 
de la misma cabida; N. Antonio Galón y S., E. y 
O. monte. Otro en las Cabezas, de igual cabida; 
M. S. y O. monte y E. Ventura Sicilia. Otro en 
la misma partida y de igual cabida; N. Feliciano 

I Esteban, E. monte, S. José Peiro y O. cantera. 
Otro en la Loma, de la misma cabida; N. Marce
lino Martínez, E. monte, S Manuel Ortega y O. 
senda. Otro en la Llana, de 1 yugada; N., S. y E. 
monto y O. Vicente Liarte. Otro en Los Aha- 
•mres, do igual cabida; N. Antonio Marco, E. 
Pantaleón Bruno y O. David Esteban. Otro eii 
las Cabezas, de í hanega; N. Ventura Sicilia, E. 
Manuel Bueno, S. monte y O. Pascual Hernando. 

Núm. 9. Benjamín Peiro Lázaro: Un trozo de 
terreno en la Loma, de 1 yugada; N. con el re
currente. E. senda, S. Manuel Hernández y O. 
Manuel Peiro. Otro en Valdesolla. de 1 yugada;
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N. Manuel Muñoz, E. y S. Antonio Gálvez y O. 
Félix Lafuente.

Núm. 10. Hilario Lafuente Gil: Un trozo de 
terreno en Valdesolla, de 2 hanegas; N. y E. Ven
tura Sicilia, S. y O. Benjamín Peiro. Otro en la 
misma partida, y de igual cabida; N. y E. Ramón 
Ruiz, S. cantera y O. Pantaleón Bruno. Otro en 
la misma partida, y de igual cabida; N. Pedro 
Solanas, E. monte, S. y O. José María Gonzalo. 
Otro en la misma partida, y de la misma cabida; 
N Antonio Marco, E. Antonio Ortega, S. Julián 
Alonso y O. Manuel Gayán Otro en la Loma, de 
1 yugada; N. monte. E Tomás Peiro, S. Manuel 
Gayán y O. Manuel Peiro. Otro en la misma par
tida, de 2 hanegas; N. y E. Julián Alonso, S 
monte y Isidro Muñoz. Otro en Valdesolla, de 
igual cabida; N. monte, E. Pascual Yus, S. cante
ra y O. Tomás Peiro. Otro en los Hornillos, de 
igual cabida; N. monte, E. Josefa Esteban, S. To 
más Peiro y O. Benjamín Peiro. Otro en la mis
ma partida, y de igual cabida; N. Julián López, 
E. Mariano Cuenca, S. Blas Esteban y O. monte. 
Otro en Valdeperalejos, de la misma cabida; N. 
y S. monte, E. Jorge Navarro y O. Andrés Ga
yán.

Núm 11. Raimundo Gayán Aragonés: Un 
campo en el Collado, de 3 yugadas; N. Pascual 
Gayán, E. monte, S. Modesto Gayán y O. Valen
tín Cuenca.

Núm. 12. Pascual Lázaro Solcarza: Un cam
po en Hoya de la Seca, de 2 yugadas; N. y O. 
monte, E. con el recurrente y O. Pío Muñoz.

Núm. 13. Tomás Peiro Cuenca: Un campo 
en el Tartamudo, de 2 yugadas; N. Manuel An
drés, E. Segundo Navarro, S. cantera y O. Vi
centa Liarte. Otrc en la Llana, de 1 yugada; N. 
Fulgencio Gálvez, E. Joaquín Gil, S. Pío Muñoz 
y O. Angel Peiro Otro en la misma partida, y 
de igual cabida: N. José Esteban. E. Enrique 
Cuenca, S. Generoso Esteban y O. José Esteban. 
Otro en Valdesolla, de 5 yugadas; N. Miguel 
Gálvez, S. José María Goma, S. monte y O. Do
mingo Arguedas.

Núm. 14. Frutos Muñoz Moya: Un campo en 
el Madraño, de 3 hanegas; N. Mariano Moya, S. 
José Esteban, E. monte y O. David Esteban. 
Otro en el Campisero, de 2 hanegas; N. Jorge 
Navarro, E. Blas Esteban, S. y O. Hilario Lafuen 
te. Otro en el Tartamudo, de igual cabida; N. y 
E. Tomás Peiro, S y O. monte. Otro en Humbría 
de la Peña, de 1 hanega; N. y O. monte, E. can
tera y O. Feliciano Esteban. Otro en la Loma, 
de igual cabida; N. Mariano Moya, S., E. y O. 
monte. Otro en la misma partida, de igual cabi
da; N. Domingo Arguedas, E. acequia. S. Pedro 
Lázaro y O. monte.

Múm. 15. Domingo Gregorio Gallego: Un 
campo en los Cabezos, de 1 yudada; N. Eusta 
quio Blanco, E. Manuel Artigas, S. y O. monte. 
Otro en la Campisea, de 2 hanegas; N. Pantaleón 
Bueno, E. Blas Esteban, S. Ramón Ruiz y O. 
monte.

Núm. 16. Segundo Navarro Millán: Un cam
po en el Tartamu lo, de 1 yugada; N. y O. Tomás 
Peiro, E. barranco y S. Cirilo Esteban. Otro en

la Dehesa, de 1 yugada; N. y O Timoteo Lafuen
te, E. Agustín Lorente y S. Pío Muñoz.

Núm. 17. Nazario Ibáñez Liarte: Un campo 
en la Dehesa, de yugada y media; N. y O. Miguel 
Gálvez, E. barranco y S. Miguel Cuenca. Otro 
en el Tartamudo, de yugada y media; N. Vicen
te Liarte, S. Sancho Moya, E. José Ibáñez y 0. 
Esteban Ibáñez. Otro en Humbría, de 2 hane
gas; N. José Blasco, S. monte, E. Félix Gayán y 
O. Manuel Ortega.

Núm. 18. Esteban Ibáñez Liarte: Un campo 
en el Tartamudo, de 1 yugada; N. José Ibáñez, 
S. Sancho Moya, E. Nazario Ibáñez y O. Vicente 
Liarte. Otro en la Llana, de la misma cabida; N. 
Feliciano Esteban, E. Manuel Bueno, S. Benja
mín Peiro y O. Francisco Blasco. Otro en las 
Salinas, de igual cabida; N. Juan Ibáñez, E. mon
te, S. y O. Felipe Acero.

Núm. 19. Ramón Gayán Pardos: Un campo 
en la Loma, de 3 hanegas; N. Cipriano Ibáñez, 
E. Sebastián Lafuente, S. y O. monte. Otro en la 
misma partida, de 2 hanegas; N. Francisco Ga
yán, E., S. y O. monte. Otro en la misma parti
da, de 1 hanega; N. y E. José Ibáñez, S. y 0. 
monte. Otro en el Campiseco, de la misma ca
bida; N. y O. Hilario Lafuente, E. Sebastián La- 
fuente y O. Manuel Gayán.

Núm. 20. Santiago Laya Gayán: Un campo 
en Galinda, de yugada y media; N. Gregorio 
Esteban, E. Juan Pascual, S. y O. monte. Otro 
en la misma partida, y de igual cabida; N. Hila
rio Languente,¡E. Antonio Marco, S. Julián Alon
so y O. monte. Otro en la misma partida, de 1 
yugada; N. Gregorio Esteban, E. Juan Gayán, 
S. Marcelino Gayán y O. monte.

Núm. 21. Hermenegildo Muñoz Moya: Un 
campo en Humbría de la Peña, de 1 yugada; N- 
Leoncio Blasco, E. Gregorio Muñoz, S. y O. Mi
guel Cuenca. Otro en la Llana, de la misma ca
bida; N. y O. Feliciano Esteban, E. cantera y 0. 
Julián López Otro en Valdelagua, de la misma 
cabida; N. monte, E. Manuel Muñoz, S. y O Mi
guel Galón. Otro en el Callado, de la misma ca
bida; N. Felipe Moya, E. Isidra Ninguillón, ° 
Cecilio Moya y O. Guillermo Jimeno.

Núm. 22 Antonio Martínez Pardos: Un cam
po en Valdeperalejos, de 2 hanegas; N. Juan Rm 
vuelta, E. y O. monte y S. Francisco Alonso- 
Otro en Humbría, de igual cabida; N. Francisco 
Alonso, E. Pablo Pérez, S. Manuel Muñoz y U- 
monte. Otro en la misma partida, de 1 hanega1 
N. y S. Manuel Cuenca, E camino y O. cantera- 
Otro en Valdesolla, de igual cabida; N. canterai 
S. y O. Pascual Laca maza y E. Mariano Gayáo- 
Otro en la Loma, de 2 hanegas; N. Blas Esteban 
E. Francisco Gayán, S Crispina Ibáñez y R" 
cantera. Otro en la misma partida, do 1 hanega 
N. Ramón Gayán, E. senda, S. y O. monte. ORO 
en la misma partida, de igual cabida; N. Ramo*1 
Gayán, E. José Ibáñez, S. Antonio Gálvez y 
monte.

Núm. 23. Pío Muñoz Muñoz: Un campo eD 
Valdesolla, de 2 yugadas; N. y O. Pascual La^' 
ma, E. David Esteban y S. Andrés Peiro. Otr 
en la Hoya de la Seca, de la misma cabida;
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Loma, de 1 yugada; N. Cirilo Esteban, E. y O. 
monte y 8. Ramón Gayán. Otro en la misma par
tida, de 1 hanega; N. Blas Esteban, E. camino, 
S. Crispín Ibáñez y O. Antonio Martínez.

Núm. 29. Roque Blasco Donoso: Un campo 
en la Llana, de 6 hanegas; N. Modesto Gayán, 
E. cantera, S. Pantaleón Bueno y O. monte. Otro 
en la Humbría, de 1 yugada; N. Antonio Ortega, 
E Antonio Esteban, 8. Santos Lorente y O. can
tera. Otro en el Campiseco, de 2 hanegas; N. 
Pantaleón Bueno, 8., E. y O. monte. Otro en la 
Dehesa, de igual cabida; N. Francisco Alonso, 
8., E. y O. monte.

Núm. 30. Modesto Gayán Delgado: Un cam
po en el Cerro, de 1 yugada; N. Enrique Cuesta, 
E. Pedro Lázaro, 8. y O. monte. Otro en las Sa
linas, de 2 yugadas; N. cantera, S., E. y O. monte.

Núm. 31. Victoriano Martínez Liarte: Un 
campo en Valdesolla, de 2 hanegas, N. Lucas La- 
peña. E. Manuel Bueno, S. Marcelino Gayan y 
O. Francisco Blasco. Otro en el Olivar, de 1 ha
nega; N. Pascual Alonso, E. y S. Antonio Serra- 
no^y O. Francisco Alonso. Otro en la Dehesa, de 
3 hanegas; N. Mariano Muñoz, E senda, S. y O. 
Pascual Lázaro.

Núm. 32. Santos Lorente Alaya: Un campo 
en Madrisio, de 2 yugadas; N. Pedro Lázaro, E. 
Josefa Esteban, S. Pedro Martínez y O. Timoteo 
Lafuente. Otro en el Royo, de 1 yugada; N. Vi
centa Liarte, S. Serafín Faci y O. Antonia Rodan. 
Otro en el Collado, de 1 yugada; N. y O. Luis 
Lázaro, E. Mariano Gayán y S. Desiderio Moya. 
Otro en el Collado, de 1 yugada; N. Mariano 
Ruiz, E. Gregorio Muñoz, S. Marcelino Gayán y 
O. monte. Otro en Tejor, de 1 yugada y 2 hane
gas; N. Valentín Cuenca, E. y S, Raimundo Ga
yán y O. monte. Otro en Valdeperalejos, de 1 
yugada; N. Manuel Gayán, E. monte, S. Gregorio 
Gayán y O. Antonio Estanga.

Núm. 33. Domingo Callejero Hernando: Un 
campo en Valdelagua, de 3 hanegas; N. y E. Gre
gorio Muñoz, S. y O. Marcelino Gálvez. Otro en 
Dehesa, de 2 yugadas y 2 hanegas; N, S., E. y 
O monte. Otro en el Cerro, de 2 yugadas; N. ba
rranco, S., E. y O. monte. Otro en el Cerro, de 
1 yugada-; N. Felipe Moya, E. camino, S. monte y 
O Antonio Gálvez. Otro en Salinas, de 2 yuga
das; N. Ignacio Muñoz, E Mariano Muñoz, b. 
monte y 6. cantera. Otro en Salina, de 1 yuga
da; N., S. y O. monte y E cantera. Otro en Sali
nas, de 2 hanegas; N. Vicenta Liarte, E. la mis
ma, S. y O. monte.

Núm. 31. Felipe Moya Muñoz: Un campo en 
Cmapiseco, de 2 hanegas; N. Pedro Lázaro, E. 
Feliciano Urge!, 8. Higinio Alaya y O. Andrés 
Gaván. Otro en Campiseco, de 2 hanegas; N Mi
guel Lafuente, E. Juan Pascual, S. José Lorente 
y O Miguel Gálvez. Otro en Dehesa, de 1 yuga
da- N Nazario Ibáñez, E. Miguel Gálvez, S. Do
mingo Callejero y °- Angel Peiro. O trocen 
Dehesa, de 2 hanegas; N. monte, K Pantaleón 
Bueno, 8. Miguel Gálvez, O. Juan Manuel Re
vuelto. Otro en Valdegalindo, de 1 yugada; N. 
Francisco Sicilia. E. monte, S. José Martínez y 
O. Juan Pascual Sagán.

Segundo Navarro, E. David Esteban, S. Victo- I 
riano Martínez y O. Santos Lorente. Otro en el 
Lunes, de 1 hanega; N, O. y E. Mariana Moya y 
0 Maximiliano Martínez. Otro en la Llana, de 1 
vugada; N. Roque Blanco, S. y E. Francisdo 
Blanco y O. Feliciano Esteban. Otro en los Mo
lares, de 1 hanega; N. Pedro Morata, E. Felicia
no Urgel, S. Juana [báñez y O. Fulgencio Gál- 
vez. Otro en Tartamudo, de I yugada; N. Domin
go Arguelas, E. Pío Ibáñez, S. senda y O. Vicen
ta Liarte. Otro en Valdemañas, de 2 hanegas; N. 
monte, E. Agustín Bueno, S. camino, O. Timoteo 
Lafuente. Otro en la misma partida, de igual 
cabida; N. Desiderio Moya, S., E. y O. monte. 
Otro en la misma partida, y de igual cabida; N., 
S., E. y O. monte. Otro en la misma pariida, y de 
igual cabida; N., S., E. y O. monte. Otro en el 
Collado, de 1. hanega; N. y E. José Colas, S. Mar
celino Gálvez y O. Miguel Gálvez. Otro en al 
Llano, de 2 hanegas; N. Tomás Peiro; E. Joa
quín Gil, S. y O "Fulgencio Gálvez. Otro en el 
Lunes, de 5 almudes; N. José Rodal, E. Mariano 
Moya, S. Justo Moya y O. camino.

Núm. 21. José Ibáñez Liarte: Un campo en 
el Campo, de 1 yugada; N., S., E y O. monte. 
Otro en ¡as Salinas, de la misma cabida; N. San
tos Lorente, E. Esteban Ibáñez, S. Felipe Acero 
y 0. cantera. Otro en el Tartamudo, de igual ca 
bida; N. Higinio Moya, E. Simón Peiro, S. Eus
taquio Blanco y O. Nazario Ibáñez. Otro en Val- 
deperalejos, de 2 hanegas; N. Antonio Gálvez, 
E. Mariano Moya, S. José Martínez y O. Lorenzo 
Esteban. Otro en Hambría, de la misma cabida; 
N. Vicente Liarte, E. carretera, S. y O. Manuel 
Peiro.

Núm. 25. José Esteban Peiro: Un campo en 
61 Cerrofrío, de yugada y media; N. interesado, 
S., E. y O. monte. Otro en la mirma partida, de 
1 yugada, N. Isidra Minguillón, S., E. y O. mon
te. Otro en el Madroño, de igual cabida; N. Fru
tos Muñoz, E. interesado, O. y S. monte.

Núm. 26. Antonio Esteban Gayán: Un cam
po en Cuesta de la Horca, de 10 almudes; N. 
senda, E. Francisco Gayán, S. monte y O. cami
no. Otro en Balsas, de 3 hanegas; N. y O. cami
no, S. y E.-monte. Otro en los Cabezos, de 2 ha
negas; N. Feliciano Esteban, E y N. monte y S. 
Vicente Ibáñez. Otro en Hambría de la misma 
cabida; N. Eustaquio Estanga, E. rambla, S. 
monte y O. Teodoro Blanco .Otro en el Campo, 
de 1 yugada; N. Mariano Gayán, E. monte S. y 
0. senda.

Núm. 27. Antonio Gálvez Alonso: Un campo 
en Valdesolla, de yugada y media; N. y E. can
tera, S. Félix Latuente y O. Benjamín Peiro. 
Otro en Portil de Villa, de 2 hanegas; N. y b. 
monte, E. y O. camino. Otro en la Loma, de 
igual cabida; N. Antonio Martínez, E. y S. cami 
no y O. monte.

Múm. 28. Francisco Gayán Pardos: Un cam
po en el Corro, de 1 yugada; N. y E. monte, S. y 
0. Pascual Blasco. Otro en Valdelagua, de 2 yu
gadas; N , 8., E. y O. monte. Otro en la Hombría, 
de 2 hanegas; Ñ. Feliciano U ge), E. y 8. José 
^aría Gonzalo y O. Tomás Porro. Otro en la
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Múm. 35. Joaquín Moya Pérez: Un campo 
en el Collado, de 1 yugada; N. Teodora Martí
nez, E. Juan Cuenca, S. Luis Gayan y O. Valen
tín Cuenca. Otro en el Collado, de 2 hanegas; N. 
Antonio Pérez, E. cantera y S. y O. Juan Pas
cual Gayán. Otro en el Collado, de 1 hanega; N. 
Juan Pascual Gayán, E y S. Pantaleón Bueno y 
O. monte- Otro en Humbría, de 2 hanegas; N. 
Mariano Lafuente, E. Francisco Alonso, S. Mar
celino Gálvez y O. cantera. Otro en Dehesa, de 2 
hanegas: N. Nicolás Peiro, E. monte y S. y o- 
Mariano Ibáñez. Otro en Valdeperalejos, de 2 
hanegas; N. barrranco, E. y S. Antonio Ortega y 
O. Esteban Perales. Otro en Galinda, de 1 yuga
da; N. Higinio Alaya, E. monte. S. Mariano Mo
ya y O. Mariano Sayón. Otro en ei Campo, de 2 
hanegas; N. Ramón Lozano, E. monte, S. Manuel 
Andrés y O. David Esteban.

Núm. 36. Santiago Lorente Martínez: Un 
campo en el Cerro, de yugada y media; N. y E. 
Enrique Cuenca, S. Miguel Lafuente y O. Do
mingo Callejero. Otro en la Humbría, de 2 yu
gadas; N. Félix Gayán, E. Miguel Cuenca, S. 
Marcelino Salón y O. cantera.

Núm. 37. Ventura Lázaro Montañés: Un cam
po en la Loma, de yugada y media; N. Simón 
Peiro, E. Manuel Peiro, S. camino y P. Juan Or 
tega. Otro en Valdesolla, de 2 yugadas; N. Ge 
neroso Esteban, E. monte, S. Manuel Gayán y 
O. Manuel Peiro. Otro en Campiseco, de 2 hane
gas; N. y E. Higinio Moya, S. Luis Gayán y O. 
Martín Moya. Otro en Rambra, de 1 yugada; N., 
S., E. y O. monte.

Núm. 38. Pascual Lacámara Nieves: Un cam
po en Humbría, de yugada y media; N. Juan 
Cuenca, E. David Esteban, S. Pío Muñoz y O. 
senda. Otro en la Rambra, de 2 hanegas; N. 
y S. monte, E. Mauricio Ibáñez y O. Nicolás 
Peiro.

Núm. 39. Félix Lafuente Bueno: Un campo 
en la Dehesa, de 2 yugadas; N. Pedro Solanas, 
E. monte, S. Julián Manso y O. Francisco Blas
co. Otro en el Cerragón, de 1 yugada; N. Maria
no Muñoz, E. Miguel Gálvez, S. Cirilo Esteban 
y O. Higinio Moya. Otro en Valdesolla, de la 
misma cabida; N. Benjamín Peiro. E. Antonio 
Gálvez y S. y O. Lucas Lapiña. Otro en el Cam
piseco, do la misma cabida; N. Sebastián Lafuen
te, E. monte, S. Angela Gayán y O. Ponciano 
Gómez. Otro en el Tejar, de la misma cabida; N. 
Ventura Lázaro, E Marcelino Gayán, S. Poncia
no Gómez y O. cantera. Otro en Valdeperalejos, 
de 2 hanegas; N. Antonio Ortega, S. Miguel 
Cuenca, E. Hilario Lafuente y O. Manuel Gayán.

Núm. 40. Pedro Lázaro Bueno: Un campo 
en Humbría, de 3 yugadas; N. José Colás, E. 
Leoncio Blasco, S. Mariano Muñoz y O. cantera. 
Otro en el Tejar, de una yugada; N. y E. Pon
ciano Gómez, S. Marcelino Gayán y O. cantera. 
Otro en el Olivar, de 2 hanegas; N. y S. Blas Es 
teban, E. Antonio Gálvez y O. cantera.

Núm. 11. Miguel Lafuente Gil: Un campo en 
la Dehesa, de 2 yugadas; N., S. y O. monte y E 
Santiago Lorente. Otro en Alto de la Cruz, de la 
jnisma cabida; N., S, E. y O. monte. Otro en

Campiseco, de 1 yugada; N. y O. Isidra Mingui- 
Ilón, E. Justo Moya y S. José Colás. Otro en la 
Reoya, de la misma cabida; N y E. Luis Gayán, 
S. Antonio Estanga y O. monte. Otro en Cuesta 
de la Horca, de 2 hanegas; N. Gregorio Esteban, 
E. Domingo Arquedas, S. Cirilo Esteban y 0. 
cantera. Otro en la Hoz, de 10 almudes; N. San
tos Lorente, E Lucas Lapeña, S. camino y 0. 
Valero Ibáñez.

Núm. 42. Antonia Pérez Remacha: Un cam
po en Humbría, de una yugada; N. Jaime Alas- 
tada, E. Cirilo Esteban, S. Manuel Muñoz y 0. 
Félix Moya. Otro en Campiseco, de la misma 
cabida; N. y O. Hilario Lafuente, E. Angela Ga
yán y 8. Antonio Marco. Otro en la Acequia, de 
una hanega; N., S. y O. Pedro Morata y E. Jai
me Muntadas. Otro en el Collado, de una yuga
da; N. Desiderio Moya, E. Pascual Gayán, 8. 
Lujs Gayán y O. Antonio Estanga. Otro en la 
Loma, de igual cabida; N. Miguel Lafuente, E. 
Antonio Estanga, S. Hilario Lafuente y O. Blas 

i Esteban. Otro en la misma partida, de 2 hane 
! gae; N. y O. monte, E. Vicente Morata y S. Teo 
! doro Martínez.

Núm 43. Valentín Cuenca Peña: Un campo 
en Cerrofrío, de 2 yugadas; N. Josefa Arquedas, 
E. monte, S. Mariano Gayán y O. Antonio Gál- 

i vez. Otro en el Collado, de una yugada; N. mon- 
, te, E Encarnación Gayán, S. Raimundo Gayán 
| y O. Marcelino Gayán. Otro en la misma partida 
; y de la misma cabida; N. Teodoro Martínez, E. 
i Juan Cuenca, S. Concepción Ruiz y O. Anselmo 
. Cuenca. Otro en la misma partida, de 2 hane- 
i gas; N. senda, E. y S. monte y O. Marcelino Gál- 
¡ vez Otro en la misma partida y de la misma ca- 
, bida; N., S. y O. monte y E. Juan Cuenca.

Núm. 44. Miguel Lázaro Montañés: Un cam- 
i po en la Dehesa, de 3 yugadas; N. Agustín Lo- 

rente, E. monte, S. Miguel Lafuente y O. Vento- 
1 ra Lázaro. Otro en el Tejar, de yugada y medio; 
i N. Miguel Lafuente, E. José Peiró, S. Policiano 

Gómez y O. monte. Otro en la Loma, de la mi5' 
i ma cabida; N. Pascual Alonso, E. Ramón Ru'2, 

S. Simona Cuenca y O Felíci no Urgel. Otro 0° 
la Llana, de 2 hanegas; N. y O. monte, E. Ma' 
nuel Bueno y S. José Esteban.
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Núm. 45. Agustín Lorente Martínez: 
campo en Madroños, de yugada y media; 
Santos Lorente, E. Teodoro Martínez, S. Segn'1' 
do Navarro y O. Timoteo Lafuente. Otro en Ia 
Hoya de los Pedregales, de una yugada; N. y 
monte, E. Miguel Lafuente. y S. Miguel Lázaro- 
Otro en Bajo la Carrasca, de media yugada; 
Santiago Lorente, E. y S. monte y O. Migue 
Gálvez.

Núm. 46. Ignacio Muñoz Ibáñez: Un camp0 
en Galmela, de 2 hanegas; N. y S. Jorge Nava' 
rro, E. monte y O. José Lorente. Otro en H11111 
bría de la Peña, de una yugada; N. Pedro 
ro, E. Miguel Cuenca, S. Domingo Arquedos ) 
O. monte. Otro en Portillo de Cocos, de una)1’ 
gada; N. Hilario Cetolla, E. Pablo Pérez y S. y 
monto. Otro en Salinas, de una yogada; N- y 
Pantaleón Bueno, S. Pío Muñoz y E. Ro1!111
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Blanco. Otro en Dehesa, de 2 hanegas; N. Gre
gorio Muñoz y S., E. y O. monte.

Niím. 47. Vicente Morata Lafuente: Un cam- 
poen la Loma, de una yugada; N. Benjamín Pei- 
ró,E. Manuel Hernando, S. Pablo Ibáñez y O. 
Justo Moya. Otro en la misma partida y de igual 
cabida: N. Ventura Sicilia, E y S. monte y O. 
senda.

Núm. 43. María Concepción Ruiz Júlvez: Un 
campo en el Collado, de una yugada; N. Ansel 
mo Cuenca, E. Santos Lócente, S. Enrique Cuen
ca y O. Miguel Gál vez. Otro en la Hombría, de 
igual cabida; N., 8., E. y O. monte.

Núm. 49. Juan Moya Pérez: Un campo en la 
Dehesa, de una yugada; N. Miguel Lázaro y S., 
E. y O. monte. Otro en Campiseco, de 2 hane
gas; N. Luis Gayán, E Higinio Alaya, S. Panta- 
león Bueno y O. Ventura Sicilia. Otro en Hum- 
bría, de igual cabida; N. y O. Miguel Cuenca, E. 
Juan Cuenca y S. monte.

Núm. 50. Juan Cuenca Peña: Un campo en 
d Collado, de una yugada y 2 hanegas; N. Pío 
Muñoz, E. Anselmo Cuenca. S. María Ruiz y O 
monte. Otro en el Collado, de 2 yugadas; N. 
Teodoro Martínez, E. Modesto Gayán, S. Deside- 
do Moya y O. Joaquín Moya. Otro en Hombría 
de Valdesollar, de 2 hanegas; N. Francisco Alon
so, E rambla y O. Pascual Sonomosa. Otro en 
Carrovilla, de 2 hanegas; N , S., E. y O. monte. 
Otro en Cantera de la Peña, de una yugada; N. 
monte, E. cantera, S. Feliciano Urgel y O Pas 
cual Lázaro. Otro en Cerrofrío, de 2 hanegas; 

S. y O. monte y E. Gregorio Bueno. Otro en 
Dalmoia, de una yugada; Ñ. Romualdo Blasco, 
E. Antonio Solorzano y S. y O. monte.

Núm. 51. Mariano Lafnente Bueno: Un cam- 
P0, en el Cerro, de una yugada; N., S., E. y O 
monte. Otro en Hambría de la Carrasca, de una 
pgada; N. y E. Popciano Gayán, S. monte y O. 
Feliciano Esteban. Otro en Hombría del Pe- 
Qr6gal, de una yugada; N. y S. Miguel Lafnente 
-Y E. y O. monte. Otro en Hornillas, de 2 hane- 
$s; N. Antonio Estanga, E monte, S. camino y 

David Esteban. Otro en Cantera, de una yu- 
^da; N. y O. Lucas Lapiña y E. y S. monte. Otro 
en Hambría, de 1 yugada; N. y E. Miguel Gál- 
j6z> S. Joaquín Moya y O. monte. Otro en la 
^ma, de 2 hanegas; N. carretera. E. cantera y 
yJ O. monte. Otro en la Loma, de 1 yugada y 
-hanegas; N. Feliciano Urgel y S., E. y O. monte. 

^úm. 52. Pablo Pérez Cuartero: Un campo 
Portil Villa, de 1 yugada; N , E. y S. monte y 

:' Antonio Martínez. Otro en la Humbría, de 
*^al cabida; N. S. y O. monte y E. Pedro Mora- 
7 Otro en Valdesolla, de igual cabida; N. Leon- 
J0 Blasco, E. cantera, S. Gregorio Rupérez y O. 

edjamín Peiro.
"mm. 53. Juan Pascual Gayán Pardos. Un 

b^po en la Llana, de 2 yugadas; N Manuel So- 
e^no, E. senda S. Ramón Gayán y O. cantera, 
p en Galinda, de 1 yugada; N. Emilio Lázaro, 

jomás Peiro, S. Gregorio Esteban y O. mon- 
¿ Otro en el Ciliado, de 2 yugadas; N. Juan 

huol Bueno, E. senda, 8. Sancho Moya y O. 
' ^huel Gayán. Otro en el Tejar, de 1 yugada;

N. barranco, E Joaquín Moya, 8. Raimundo 
Gayán y O. Pantaleón Bueno. Otro en la Loma, 
de igual cabida N. y E Pablo Ibáñez, 8. Guiller
mo Gimeno y O. Manuel Peiro. Otro en la De
hesa, de la misma cabida; N barranco. E. Gre
gorio Muñoz, 8. Feliciano Esteban y Ó Clemen
te Ibáñez

Núm. 54. Juan Ortega Gálvez: Un campo en 
el Carrofrío, de 1 yugada; N. Antonio Solórza- 
no, E. herederos de Pedro Esteban, 8. monte y 
O. Gregorio Bueno. Otro en la misma partida, 
de 2 hanegas; N. Romualdo Blasco, E. Gregorio 
Bueno. 8. monte y O. Valentín Cuenca. Otro en 
la Loma, de igual cabida; N. Feliciano Urgel, E. 
Tomás Peiro, 8. Manuel Peiro y O. Domingo 
Arguedas. Otro en la misma partida, de 1 yuga
da; N. Pascual Lázaro, E. Maximiliano Martínez 
y 8. y O. monte.

Núm. 55. José María Gomalo Muñoz: Un 
campo en Valdesolla, de yugada y media; N. To
más Peiro, E. Crispina Ibáñez, 8. Isidra Argui- 
jón y O. Sancho Moya. Otro en la misma parti
da, de 2 hanegas; N. Pedro Solanas, E. Tomás 
Peiro, S. Manuel Muñoz y O. cantera. Otro en 
Portal de Viña, de igual cabida; N. Marcelino 
Gayán, E. Sancho Moya, S. Martín Moya y O. 
interesado.

Núm. 56. Leoncio Blasci Liquez: Un campo 
en Valdesolla, de una yugada; N. Gregorio Bue
no, E. Tomás Peiro, S. Pablo Pérez, O. José Lo- 
reute. Otro en Humbría de la Peña, de la misma 
cabida; N. y O. Pedro Lázaro, E. José Cilas y 
O. Mariano Muñoz. Otro en las Salinas, de igual 
cabida, N. Juan Ortega, E. Felipe Acero, S. y O. 
Pascual Gayán.

Núm. 57. Mariano Moya Muñoz: Un campo 
en la partida la Escorada, de una yugada, N. y 
E. camino, S. monto y; O. Manuel Hernando. 
Otro en la dehesa, de igual cabida, E. y O. mon
te, N. Miguel Lázaro y 8. Juan Cuenca. Otro en 
Valdesolla, de la misma cabida; N. Juan Manuel 
Revuelto, E. Justo Moya, 8. Miguel Lafnente y 
O. Pascual Urgel. Otro en Valdesolla, de igual 
cabida; N. y O. monte, E. Miguel Cuenca y S. 
Marcelino Gálvez. Otro en Valdesolla, de 2 ha
negas; N. Feliciano Urgel, E. cantera 8. camino 
y O. Higinio Moya. Otro en Cerrillos de una ha
nega; N. valdío, E. Librada López S. Juan Pas
cual Gayán y O. Mariano Muñoz.

Núm. 58. Gregorio Muñoz Ortega: Un campo 
en Valdelagua, de 3 yugadas; N. Domingo Cale- 
jero, E. Pascual Arguijón, S. Miguel Gálvez y O. 
monte. Otro en Carravilla de una yugada N. y 
O. monte, S. barranco, E. Pascual Lázaro. Otro 
en Valdelagua, de 2 hanegas; N., 8., E. y O. 
monte. Otro en Hoya de los Palos de la misma 
cabida; N., 8., E. y O. monte.

Núm. 59. Francisco Alonso Cuartero: Un 
campo, en Portil de Villa de 2 hanegas, N. y O. 
Hilario Lafnente E. Antonio Nartínez, 8. Pablo 
Pérez. Otro en Ontinar de igual cabida; N. Gre
gorio Muñoz, E. Ruque Blanco, 8. y O. monte.

Núm. 60. Timoteo Lafnente Martínez: Un 
campo en la Acequia de la Mina de 10 almudes;
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N. y S. Vicente Morata, E. Hilario Lafuente y 
O. monte. Otro en la Loma, de 2 hanegas; N. 
Millán Andrés, E. Manuel Pérez, S. monte, O. 
Manuel Arquedas. Otro en Humbría de Madro
ño de una yugada y 2 hanegas; N. Santos Lo- 
rente, E. Angel Peiro, S. Segundo Navarro y 
O. monte. Otro en Valdeperalejos, de una yuga- 
gada,N. y S. Hilario Cebolla, E Angel Peiro y 
O. Antonio Roldan.

Zaragoza, 27 de julio de 1925. — El Adminis- 
dor de Rentas públicas, Tomás Gómez.

SECCIÓN QUINTA
Num. 3.152.

de la S. 1, s ¡amorUl Ciudad de zaragosa.
Sesión ordinaria de 24 de marzo de 1925.

Aprobare! acta de la sesión anterior.
Aprobar los siguientes dictámenes de la Comisión de 

Montes y Propios:
Uno, dando cuenta déla designación a favor de don 

Faustino Guzmán y D. Juan Juste para ocupar dos pla
zas de peones de jardinería, y otro, rescindiendo el con
trato con D. Enrique Sáenz de Buruaga, respecto a los 
terrenos ocupados por el Saiuriio-Parque.

Acordar el ensanche del camino de Juslibol, propo
niendo la permuta de 300 metros cuadrados del terreno 
del Sr. Cuitarte por 1.218 sobrantes de la cesión hecha á 
El Hogar Obrero, y que se consignasen en el presupues
to extraordinario 8.000 pesetas para construir un muro 
de sostenimiento de 65 metros de longitud, siendo la ta
pia de cerramiento de cuenta del propietario.

Consignar en el presupuesto próximo la cantidad de 
7.500 pesetas para la expropiación de terrenos frente al 
Cabezo de Buena Vista, al otro lado del Canal, en el lla
mado Monte de Torrero, con objeto de proceder a su re
población.

Conceder una subvención de 2.500 pesetas para el 
primer Congreso de Olo-rino-laringología.

Seguidamente se comenzó la discusión del presupues
to, siendo aprobadas las relaciones de gastos desde la 1.a 
a la 40.

Sesión ordinaria de 25 de marzo de 1925.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
El Sr Castillo pidió que se consignasen 1.000 pesetas 

para cerrar en forma decorosa la sepultura de D. Maria
no de Cavia en el Cementerio do Torrero, y por unani
midad se acordó incluirlas en la relación núm. 40

Seguidamente se continuó la discusión del presu
puesto de Gastos, siendo aprobadas todas las relaciones.

Terminada la discusión do las mismas, se dió cuen
ta de las cantidades que se había acordado incluir por 
el Ayuntamiento con posterioridad a la confección 
del proyecto de presupuesto.

Dada cuenta de dos instancias de la Sociedad Fomento 
de Obras y Construcciones, solicitando la inclusión de 
cantidades que se le adeudaban por pavimentación, se 
acordó que pasase a informe de ha Comisión correspon
diente.

A continuación se comenzó a discutir el presupuesto 
do Ingresos, siendo aprobadas todas las relaciones.

Finalmente se aprobaron todas las Ordenanzas de las 
exacciones.

Resultando del presupuestó un déficit de 233.811'49 
pesetas, se acordó nombrar una Comisión especial, 
compuesta de los Sres. Armisén, Alvira, Tapiador, Ba- 
raza, de Pedro, del Valle, Amador, Castillo, Palomar y 
Serrano, que propusiera en la sesión de mañana los 
medios de nivelarlo.

Sesión ordinaria de 26 de marzo de 1925.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Se aprobó el dictamen de la Comisión niveladora que 

proponía las siguientes alteraciones.

El presupuesto de Ingresos era de 8.978.562’20 pesedlitandc 
Se aumentan 60.000 pesetas por venta de nichos a [ie ilro, ir 
petuidad y 4 889'62, por imprevistos. Se disminuye leí Val 
125.000'40 pesetas por rebaja del impuesto de inquilim lEscv 
y 7.000 por el de plus valia. Queda fijado en 8.906 628* eca pc 
pesetas. mema

El de Gastos ascendía a pesetas 9.221.373.69, y se rebi »nien 
jan 15 Guardias municipales de aumento, que con "iblice 
destinado a equipo asciende la partida a 55.000 pese!; nunici 

iiiblicí

35.000 disminuidas déla partida dedicada a constroRy 
ción de nuevas escuelas; 25.000 pesetas del servicio leMéd 
limpieza; 160.000 del Contingente provincial. Se aume Den|c 
la el sueldo de los cuatro trabajadores y agentes ejecidelició 
Livos que no prestan servicio en la Caja en 200 pesels íel acu 
por creerlo asi de justicia. Arbitrio de inquilinato: orm¡d- 
declaran exentos los alquileres inferiores a 2.340 pes»res; < 
tas, y se rebaja en el 25 por ciento el resto de lataridpvirt 
Arbitrio sobre el incremento del valor de los Ierren:únillo- 
Se liquidará siempre al tipo único del 5 por cienb)!e,)-F 
los que reúnan las siguientes condiciones: 1 .* Es! ’orteri 
situados en el extrarradio. 2 a Haber sido adquirí Aclara 
a plazos mediante cuotas semanales, quincenales o mí >escad 
suales por personas que tengan las condiciones de jo Dlro, pi 
naleros o disfruten sueldo o rentas menores dei.Un8esi' 
pesetas o tengan industria por la que no paguen doi^a Pe 
contribución de la exigida por la ley de Quintas ps Mosé 
conceder la calificación de pobre. 3.a Que el valor del:anual c 
rreno no pase de 8.000 pesetas. 4.a Que el edificio que v'Ulia c 
construya no tenga más que un piso sobre la plantab^oh 
y no valga más de 18.000 pesetas. 5.a Que el adquíreraO-1 V 
no haya comprado más que una sola parcela. J"1'1 D-

Dada lectura a una reclamación de la Sociedad aii importi 
I ¡ante a 

®Blanc
movilista solicitando algunas modificaciones en 
tarifas, se acordó desestimarla. -

Igualmente fué desestimada una instancia del*lareg 
Practicantes numerarios de la Casa de Socorro y ”eclue

’ue delcencía solicitando aumento de sueldo.
Nombrar al Excmo. Sr. D. Ricardo Royo Vilhin< 731 

hijo predilecto de Zaragoza y que se le "comuna jOS s 
este acuerdo con la solemnidad que merece persona '“siauc 

■ • - . . 1 pago detan alto merecimiento.
•^prol 

^ciern
Recabar del Directorio Militar la concesión al sel 

D. Rafael Afán de Ribera de la Gran Cruz de Isabel , 
Católica, como recompensa de los servicios Pres, 
a Zaragoza en su cargo de Secretario de este Gobi^ 
civil y Gobernador interino en varias ocasiones y ekí 

^in R<
ílosé j 
lulio I 
^rna,. 
^onter, 
los ejer 
meo del 
. Aprol 
?,os> pr

p 
Por tre.

que exigían una labor patriótica y ciudadana.
Sesión extraordinaria del día 4 de mayo de 19^- 

Lectura y aprobación del acta de la sesión an^ 
Elegir a D. Victoriano Asensio y D. Juan Ferná^ 

Amador de los Río s  para cubrir dos vacantes de JuN' 
Aceptar la dimisión del cargo de Suplente de 

presentada por D. José Sampietro y elegir para so* 
luirle a D. Justo Jimeno.

Expropiar, para ensanche de la vía pública, de 
núm 13 de la calle del Portillo, 295 metros y 13 c 
metros cuadrados de terreno, edificado en parte, ’ 
metros y 47 decímetros cuadrados, edificados lambí®' 
parte, de la casa núm. 15 de la mencionada calle, Pl 
precio de 15.241'68 pesetas. , ,,,

Aprobar los siguientes dictámenes de la Comisi^ 
Gobernación: uno, proponiendo: 1.® Que se expropi®' 
cialmcnte, para ensanche de la vía pública, la 
mero 19 de la calle del Portillo, en una superficie^ 
rféno de 116 metros cuadrados, edificados en pa1'1'. 
Que con arreglo a lo convenido con D. Gonzalo 
por si y en representación de su esposa Da María 
de la Figuera, se satisfaga la suma de 13 826*72 pc;;. 
en que dicha superficie ha sido valorada; otro, P^Pjj 
do que se expropie a D. Mariano Jiménez y D J°jL 
mingo, el primero usufructuario y el segundo H6.. 
no Mayor de la Hermandad de la Sopa, propietai’'8 
muda propiedad, las fincas núms. 22 y 24 de la 
Sepulcro, para ensanche y alineación de la vía P®j 
medíanle el abono de 13.204'60 pesetas en que h*’^ 
valoradas; otro, informando favorablemente 18 |I1< 
del Sr. Sánchez Roca proponiendo que al nuevo 
escolar que se proyecta construir para estafo1®y 
escuela de niños aneja a la Normal de Maestros r 
el nombre de D. Mariano de Cavia; otro, propon11; , 
desestime la instancia del Gremio de Transpoi'16*1

Dec 
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pcsewitando se modifique el reglamento del tráfico rodado; 
)s a peí lito) informando favorablemente la moción del señor 
ninuvleí Valle y proponiendo se ofrezca al Estado un local en

‘ a Escuela al aire líbre para la instalación de una biblio-iniliifíi ,
06 628' eca popular y se adquiera el menaje necesario para la

aisma de la consignación de material escolar; otro, pro- 
se reu lonjeado se instale un parque destinado a la limpieza 

; con iiíhlica en los locales hoy ocupados por los almacenes 
pese!; nunicipales; otro, desestimando una instancia de D. Fé- 

onstru ¡xRamón Ferróte, solicitando la creación de una plaza 
rvieio le Médico-oculista délas escuelas y ofreciendo gratuita- 
aumeinen|c sus servicios; otro, proponiendo se desestime la 
s ejeci >elición de reposición incoada por D. Federico Vallés, 
peset; leí acuerdo municipal de 21 de febrero último, de con-

ormidad con lo informado por los señores Letrados Ase- nato:
40 pes ¡ores; otro proponiendo se nombre a D. Francisco Ostal, 
a tur: -n virtud del concurso celebrado, Practicante de Garra- 
errm 'inillos y Miralbneno; otro, desestimando la instancia 
ciento ¡o D, Pascual Tello Novella, solicitando ser nombrado 
« ES: Portero de la escuela déla plaza de la Libertad; otro, 

dquiri Obrando jubilado al portero de escuelas D. Antonio 
■s o mí Pescador, asignándole un haber pasivo de 547*50 pesetas; 
s deje llro> proponiendo se eleve a 1 400 pesetas la pensión que 
de 5,í msesión de 23 de marzo último fue concedida a D.* Plá- 

cn doí Perucho, viuda del oficial interventor del Matadero 
as pí bJosé Alvarcz; otro, proponiendo se conceda la pensión 
)rdelc'nUal de 1.916*25 pesetas a D.* Matilde Gómez Ordobá, 
o que 'bda del Veedor 1° del Matadero D. Alfonso Jimeno Ló-

quirei

en

i de

y eh?

i n tefi 
rná11; 
jur»j

,nl»bii62;otro, proponiendo que por una sola vez se conceda 
ii ü D.1 Victoria Calahorra, viuda del Ayudante de Agrono-

D. Saturnino Coscojuela, un socorro equivalente al 
ad au* Aporte de ocho meses del haber que disfrutaba el cau-

! Milite a su fallecimiento, y otro, informando diversas
Estancias presentadas por patronos panaderos relativas 

, u/b-la reglamen ación de la venta de pan, en el sentido 
,• Bees5eque se cumplan rigurosarn-nte as prescripciones 

incdeterminan las Ordenanzas municipales en su arlí- 
'illan< 736, y otro, proponiendo, de acuerdo con el informe 
iniiiti .bs señores Letrados asesores, fuese desestimada la 
rsonfi Abacia de los señores Maestros consortes, solicitando 

^80de indemnización por casa habitación.
fi se? Aprobar los siguientes dictámenes de la Comisión de 
Isabel hienda; uno proponiendo, en virtud de los ejercicios 
res(d<l ^eticados, se nombre Veedor 2.° del Matadero a D. Joa- 
lobie' Wn Rodrigo Lizabe: ayudanies de Matai ife, Julio López 

yJósé Marina, y aprendices de plantilla, Felipe García, 
J10 Lacabra, Guillermo Gracia, José Malo, Antonio 

José Blasco, Pedro Blasco, Angel Roche, Bernardo 
°niero y Ramón García, y proponiendo, en virtud de 
® ejercicios practicados, se nombrase Cerrajero mecá- 
^odel Matadero a D. Antonio Esteban Vallés.
"Probar un dictamen de la Comisión de Montes y Pro

Proponiendo se conceda en arriendo el servicio de 
„ Públicos del río Ebro a la Sociedad de barqueros, 
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Alagón. Núm. 3.557
conformidad con lo dispuesto en el Re- 

y^^nto de 2 de julio de 1924 para la contrata
. n de servicios municipales y a los pliegos de 
¿n?'cionos que han estado de manifiesto y con- 
^‘os cuales no se ha presentado reclamación 

el día 10 de agosto próximo, a las once 
a ras> tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
j' e. la presidencia del señor Alcalde o

en Quien delegue, la subasta para la 
d'abición de las obras de pavimentación y 

Cj/JVación de aceras de la plaza déla Constitu- 
¿ Y calle Mayor.

q 0 tipo para la subasta será de 37.812 pesetas, 
Oífa ritiendo proposiciones que excedan de 

g Entidad.
tomar parte en la licitación depositará 

a uno de los concursantes en la Depositaría 

municipal el 5 por ciento del importe total de la 
obra; las proposiciones se extenderán en papel 
de la clase octava, con arreglo al modelo que se 
inserta a continuación y se presentarán en la Se
cretaría municipal de 9 a 13, desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia hasta el ante
rior al en que haya de celebrarse la licitación, 
acompañando por separado el resguardo del 
depósito provisional y la cédula del licitador, 
juntamente con una muestra de piedra de la que 
ha de integrar el adoquinado y el bordillo, pu- 
diendo hacer la adjudicación definitiva a la que 
se elija, aun cuando sea más cara, siempre que 
no pase del precio total señalado para el con
curso. La presentación y entrega de los pliegos 
se hará con las formalidades que determina el 
artículo 15 del citado Reglamento, con arreglo 
al cual se celebrará esta subasta.

Si se presentasen dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, y si resultase igualdad, so 
decidirá por sorteo la adjudicación del servicio.

Los pliegos de condiciones y demás antece
dentes del asunto estarán de manifiesto para su 
examen en la Secretaría municipal hasta el día 
anterior del concurso.

Los gastos que originen la subasta y formali- 
zación del contrato, serán de cuenta del adjudi
catario.

Lo que se anuncia al público a los efectos 
procedentes.

Alagón, a 29 de julio de 1925.— El Presidente, 
M. Gracia Julve.

Modelo de proposición'.
D., vecino de...., habitante en la....  de.... , 

núm......, enterado del proyecto, presupuesto y 
condiciones aprobadas para las obras de ado
quinado y renovación de aceras de la plaza de 
la Constitución y calle Mayor, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista del servicio, se 
obliga a realizar dichas obras según el proyec
to, presupuesto y pliegos de condiciones antes 
citados, por la cantidad de....(en letra) pesetas, 
con la rebaja del.... (tanto por ciento).

(Fecha y firma del proponente)
Bureta. N.° 3.561.

El reparto para el sostenimiento de guardas, 
el padrón sobre el arbitrio de inquilinato y el 
padrón de las personas sujetas al pago del arbi
trio sobre venta de bebidas se hallan expuestos 
al público en la secretaría de este Ayuntamien
to durante los plazos reglamentarios.

Bureta, 29 de julio de 1925. — El Alcalde, Pas
cual Sánchez

El Burgo de Ebro. N.° 3.560.
Vacante el cargo de Depositario de este Ayun

tamiento, se abre concurso para su provisión 
por diez días, en cuyo plazo, quien aspire a 
dicho cargo, presentará en esta Alcaldía su ins
tancia.

El agraciado disfrutará el haber anual de se
tenta y cinco pesetas y prestará la correspon
diente garantía.
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El Burgo de Ebro, 29 de julio de 1925. — El 
Alcalde, Agustín Anadón.

♦ ♦ ♦
Incoado expediente con el fin de habilitar un 

suplemento de crédito y nn crédito extraordina
rio con que atender a necesidades no previstas 
en el presupuesto municipal del ejercicio en 
curso, se hallará de manifiesto dicho expedien
te por quince días, en esta Secretaría, al objeto 
de oír reclamaciones contra el mismo.

El Burgo de Ebro, 29 de julio de 1925.—El 
Alcalde, Agustín Anadón.

___ SECCIÓN SÉPTIMA

Administración Justicia
Núm. 3.531.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• Sos del Rey Católico.
Edicto.

D. Eelipe Zalba y Modet, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido;
llago saber: Que en la ejecución de sentencia 

de la causa número trece de mil novecientos ca
torce y por auto de fecha diez y seis de junio del 
año último pasado se adjudicó, en pago de 
sus respectivos derechos, la cantidad de sesenta 
pesetas en que fueron adjudicadas las fincas 
embargadas en la presente al penado Higinio 
Buiz Martínez, a los siguientes elaborantes en 
dicha causa: D. Mariano Clavero, Secretario de 
Sala de la Audiencia del Territorio; D. José 
Grande, oficial de Sala de la Audiencia, don 
Emilio Rábanos, Abogado; 1). Miguel Alvarez, 
Abogado; D. Jerónimo Aramendía, Procurador 
de los Tribunales; Porteros y Alguaciles del 
Tribunal; D. Crescencio Martínez, Juez munici
pal de Urríes; D. Ramón Peñero, Secretario del 
Juzgado municipal de Urríes; Emilio Bacúes, 
Alguacil del Juzgado municipal de Urríes; don 
Emilio Bayarte, Cura Párroco de Urríes; don 
Antonio Said, Secretario Judicial; D. Joaquín 
Taberner, Secretario Judicial; D. Juan Almudí, 
Secretario Judicial; D. Antonio González, Secre
tario del Juzgado de Jaca; D. Florencio Serrano, 
Secretario Judicial Habilitado; Alberto Laplana, 
Juez municipal de Jaca; D. Prudencio Tomó, 
Secretario del Juzgado municipal de Jaca; don 
Florencio Marco, Registrador de la Propiedad; 
el Estado, por el papel de oficio invertido; Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, Alguaciles de este 
Juzgado.

En su virtud y por el presente, que se publi
cará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
hace saber a los referidos elaborantes que en 
este Juzgado obra a disposición de los mismos 
el resguardo do depósito por valor de sesenta 
pesetas, importo de lo adjudicado a los mismos.

Dado en la villa de Sos del Rey Católico a 
veintiséis de julio do mil novecientos veinticin
co. — Felipe Zalba. — El Secretario judicial, 
José Pareja.

Núm. 3 521.
taragoza.—Pilar.

El señor Juez de primera instancia del distri 
to del Pilar de Zaragoza, en providencia de esh 
fecha, dictada en el expediente de multa impue? 
ta por el Exorno. Sr. Gob- mador Civil de esb 
provincia a Angel Miüán, por venta de lech 
adulterada, domiciliado últimamente en Cas 
Blanca, núm. 58, y cuyo actual paradero se de^ 
conoce, ha acordado sea éste requerido pan 
que dentro del término de diez días haga efe; 
tiva la multa do setenta y cinco pesetas más las 
costas; bajo apercibimiento que.de no verificar 
lo se procederá al embargo de sus bienes.

Y para que sirva de requerimiento en form: 
al multado Angel Millán expido la presente, 
que firmo en Zaragoza, a veintitrés de juli» 
de mil novecientos veinticinco.— El Secreta 
rio. P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián

nados 
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Núm. 3.550.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez do primor 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que es 

este Juzgado, secretaría del que refrenda, sí 
tramita expediente sobre declaración de herede
ros abintestato por muerto de D.a Antonia G 
sanave Serrano, que tuvo lugar el veintitrés de 
junio último en esta ciudad, sin otorgar testa
mento, reclamando su herencia sus dos herni’' 
nos D.n Rosa y D. Juan Casanave Serrano, ba' 
hiendo acordado, en providencia de hoy, llamar 
a los que se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia, para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarla dentro de los treinta d>s; 
siguientes al de la inserción de este edicto ene* 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza, a veintitrés de julio den11 
novecientos veinticinco. — Angel Villar y 
drueño.-El Secretario, P. H. Plácido Martín.

ENt i

Núm. 3.567.
Sariñena.

D. José María Carreras y Arredondo, Juez dí 
instrucción del partido de Sariñena;
A medio del presente so hace saber a D. 

jandro Izquierdo Alloza, de la ciudad de 2a1* 
goza, Democracia, noventa y seis, que se h'j1, 
ausente de su domicilio, haberse alzado el 
pósito del caballo alazán llamado Largo, 
tenía en su poder en tal concepto; por 
cuencia de sumario número 37 de 1924, so^ 
estafa, quedando por tanto a disposición de: 
dueño.

Y con el fin de que el presente edicto s6l9 
serte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
Zaragoza, al objeto do que sirva de enteramid^ 
al Sr. Izquierdo, lo expido y firmo en SariUp^ 
a veintitrés do julio de mil novecientos 
cinco.— José María Carreras. — P. S. M., E‘D 
cretario, Constantino Longuera. >
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distri
o este 
pues 
? esti 
lecbi
Cas 
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S lili 
ficar-

nados los ingresos que realice en la forma dispuesta en el 
artículo 3.° del Real decreto de 9 de julio de 1925.

Artículo 22. Para proceder al reembolso de las antici
paciones verificadas a las Diputaciones provinciales, en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 9 de julio de 
1925. retendrán las Tesorerías-Contadurías de las provincias 
los pagos que hayan de verificar a las Diputaciones por ce
sión forzosa de los recursos municipales, según lo dispuesto 
en el artículo 18 de esta Real orden, formalizando con apli
cación al concepto de la sección 4.a del presupuesto de ingre
sos, creado por el artículo 3.° del mismo Real decreto, la 
recaudación que así se obtenga. En este caso se hará constar 
en las nóminas la necesaria diligencia de compensación de 
créditos suscrita por el Jefe de Contabilidad.

Artículo 23. La Ordenación de Pagos del Ministerio de 
Hacienda expedirá en formalización, los mandamientos pre-

cisos para abonar a las Diputaciones su participación en las 
cuotas del Tesoro en la contribución Territorial sobre la ri
queza rústica, cuando así sea preciso para reembolsar al Te
soro de las anticipaciones verificadas.

Artículo 24. Las retenciones a que se refiere el artículo 21 
y las formalizaciones a que hace alusión el artículo 22, se 
practicarán en la proporción precisa para que entre unas y 
otras queden extinguidos los débitos de las Diputaciones en 
la forma dispuesta en el artículo 2.° del Real decreto de 9 de 
julio de 1925.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de julio de 1925.—El Subsecretario encargado del Minis-
terio, Corral.
Señor Director general de Tesorería y Contabilidad.

:ornií 
sente, 
jlllí.

ireta- 
ibián

AdlílinisticuC¡Ón Ü6 Rsntss públi- Modelo de nómina que se cita, 

cas de la provincia de.......... .........
Ejercicio de
Trimestre ...

Nónmia de..... (1) que corresponde percibir a los Ayuntamientos de la provincia y, en su caso, de las 
cesiones forzosas a la Diputación de conformidad con el artículo 230 del Estatuto provincial, 
según certificación expedida por el Jefe de Contabilidad de la provincia en armonía con lo dis
puesto en la regla 25 de la Real orden de 11 de agosto de 1893. "
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ENTIDADES pe r c e pt o r a s
INTEGRO

Pesetas. Cts.

5 Ó 10 POP. 100 
de

Administración.

Pesetas. Cts.

LIQUIDO
a percibir.

Pesetas Cts.

PARTICIPACIONES

De los Ayuntamientos.

Pesetas. Cts.

De las Dlpataclones.

Por 100. Pesetas. , Cts.

3 mii 

íu.

3^

A 
ar8'

de- 
quí 
ii^

Diputación provincial.
Recibí" el total importe del liquido de las cesiones de los Ayuntamientos de la provincia com-' 

Andidas en esta nómina................ ........................................................................    i

3 í'1'

?D!a 
pI13-
iD1'' I 
sq

Aplicado (2) a la extinción del debito de la Diputación con el Estado por anticipaciones verificadas a cuenta 
sUs ingresos durante el primer trimestre del ejercicio económico de 1925-26.

El Jefe de Contabilidad,

L’ Especifíquese el concepto de recargos, cesiones de cuotas o arbitrios a que se refiere la nómina.
Ios y* esle lugar se consignará la cifra representativa de la cantidad procedente de las cesiones forzosas de 
dej 11 lam’Gntos en favor de la Diputación que se aplique a la compensación de los débitos por anticipaciones 
*ü p0’S En e! cuso de aplicación integra de estas cesiones, se hará constar asi en esta diligencia y se suprimirá 

' nsignación de cifra y el recibí en la anterior que ha do suscribir el representante de la Diputación.
^Gaceta 26 julio 1925).
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REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por . 
I). Cipriano Mata Portóles, corno Presidente de : 
la Federación de Peritos Agrícolas y Escolaros ¡ 
de Zaragoza, solicitando se resuelva lo antes | 
posible el concurso hace tiempo anunciado para ' 
cubrir entre Peritos agrícolas plazas de Auxi- : 
liares geómetras del Catastro de rústica, con el ' 
fin de evitar a los concursantes los perjuicios 
inherentes a tan prolongada paralización en un 
asunto importantísimo para el porvenir de su 
carrera:

Resultando del examen de antecedentes que 
por figurar en los presupuestos de 1922 23 
aumentada la plantilla de Auxiliares geómetras 
de tercera clase en 47 plazas más y existir va
rias vacantes por excedencia voluntaria, por 
Real orden de 16 de diciembre de 1922, publi
cada en la Gaceta del 21 del mismo mes, se anun
ció concurso entre Pericos agrícolas en armonía 
con lo que dispone la Real orden de 18 de di 
ciembre do 1919, para cubrir 50 plazas, pudien- i 
do quedar 25 más, por riguroso orden de clasi- ' 
ficación, en expectación de destino, dándose i 
de plazo para la presentación de documentos ; 
hasta el día 25 de enero de 1923:

Res Atando que cuando estaba a punto de i 
terminarse el examen y clasificación de los ex
pedientes correspondientes a cada uno de los 
215 concusantes, se dictó la Real orden de 17 de 
septiembre de 1923, en cuyo articulo adicional 
se prohíbe terminantemente realizar nuevos 
nombramientos de personal:

Resultando que como aclaración e interpreta
ción del mencionado artículo adicional se publi
có la Real orden de l.° de octubre del mismo 
año, declarando en suspenso todas las oposicio 
nes o concursos anunciados para realizar nue
vos nombramientos de personal y disponiendo, 
además, que cuando las necesidades del servicio 
lo exijan de modo imprescindible las Autorida
des correspondientes harán en cada caso con 
creto al Directorio Militar las propuestas oportu
nas, justificando y razonando la necesidad:

Resultando que por haberse creado por Real 
decreto de 16 de febrero de 1924 una Comisión 
para el estudio y reforma del Catastro de rústica 
y urbana, no era pertinente hacer la propuesta 
que preceptúa la precitada Real orden:

Resultando que al redactarse el vigente Pre
supuesto de gastos y como consecuencia del 
espíritu de economías imperante, se redujo el 
número de Auxiliares geómetras de 587 a 509, o 
sea precisamente al número de los que en aque
lla fecha se hallaban prestando servicio:

Considerando que los funcionarios de que se 
trata, como consecuencia de la nueva ley de Ca
tastro, pasan a depender de otro Centro, al que 
corresponderá, en el supuesto de que más ade
lante se estime necesario su aumento, determi
nar las condiciones de ingreso.

Considerandoque la suspensión decretada por 
las Reales órdenes de 17 de septiembre y l.° de 
octubre de 1923, anteriormente citadas, se con
virtió en una anulación de hecho, desde el mo

mento que desaparecieron del Presupuesto de 
gastos, no sólo las plazas a que se refería el con
curso, sino cuantas vacantes existían en la fecha 
de su confección:

Considerando que una vez suprimido el 
aumento de plazas que dió lugar al concurso, de
be declararse anulado, por haber desaparecido 
la causa que lo motivó:

Considerando que esta declaración es conve
niente y necesaria, para no causar más perjui
cios a los que se hallan pendientes de su resolu
ción, con el fin de que puedan dirigir sus ener
gías y actividades por otros rumbos,

S M. el Rey (q. I). g.), por resolución de esta 
fecha, ha tenido a bien disponer se declare anu
lado el concurso de que se trata, por haberse es
timado conveniente suprimir el aumento de pla
zas que lo motivó.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muehos años. Madrid, 21 do junio do 1925. 
El Subsecretario encargado del Ministerio, 
Corra!.
Señor Subjefe del Catastro de Rústica.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
el Alcalde de Montblanch, provincia de Tarra
gona, sobre interpretación de los preceptos re
lativos a exenciones por el impuesto de trans
portes por las vías terrestres y fluviales, com
prendidos en los números 8.° y 9.°, apartado B), 
artículo 6.° de la ley, texto refundido de 5 de 
julio do 1920, modificando el primero de aqué
llos por la ley de Reforma tributaria de 26 d0 
julio de 1922, en su artículo 2.°, disposición 
segunda:

Resultado que el Alcalde de Montblanch, en 
oficio de 2 de diciembre último, eleva la protes
ta que, en virtud de reunión acordada al efecto- 
hacen los Alcaldes y Secretarios del partido 
contra el proceder, a su juicio, arbitriario deB 
Delegación de Hacienda de Tarragona, obligaIP 
do a los Ayuntamientos a que incluyan, a 1°’ 
efectos del impuesto de transportes, los carro’ 
que conducen mieses o cosechas de sus dueño-' 
sin tener en cuenta las exenciones de los núm1-' 
ros 8.° y 9.°, apartado B), del artículo 6.° de la 
ley. texto refundido de 5 de julio de 192(':

Resultado que en virtud de una circular 
la Dirección general de Propiedades, recordad 
do el cumplimiento de la ley do Reforma tribu^ 
ria de 2(3 de julio de 1922, en la parte refereDte‘ 
la modificación introducida para los carF’ 
cuyos dueños transportaban productos cosed^ 
dos, fabricados o elaborados por ellos 
se publicaron por la suprimida Administra^1 
de Propiedades e Impuestos de aquella P^°V!J 
cía, en el Bo l e t ín  Of ic ia l , la correspondie111 ‘ 
circulares dado las instrucciones necesaria9*^ 
en su virtud se formó el padrón, incluyendo 
tributación a todos ios poseedores de carros 
dos ruedas que por sus carecterísticas, en r 
ción con lo dispuesto en dicha ley, cesaban 
exención, sin tenor para ello en cuenta lo P
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ceptuado en el número 9.°, apartado B), artícu
lo 6.° de ia citada ley de 5 de julio de 1920:

Resultando que por la Administración de 
Rentas públicas de la provincia se hace constar 
que por las Agencias de transportes y de co
mercio al por menor se han formulado quejas en 
el sentido de que varios labradores dueños de 
carros suelen realizar transportes a más bajo 
precio, estableciendo con ello una competencia 
ruinosa, conduciendo productos no exceptuados 
en el mencionado número 9.°, y que cuando se 
ha pretendido incluirlos en tributación, han 
protestado, apoyándose en las dos expresadas 
exenciones que se com¡.dementan:

Resultando que la Delegación de Hacienda de 
Tarragona, en informe emitido en reclamación 
análoga, promovida por el Alcalde de Corbera, 
sostiene el criterio de que la ley de Ref rma 
tributaria de 26 de julio de 1922, al modiflear la 
exención concedida a los propietarios que en 
sus carros trasportaban géneros cosechados, fa
bricados o elaborados por ellos mismos, esta 
Meció las correspondiientes limitaciones, exi
giendo ciertas condiciones de los vehículos; y 
que como en el número 9.°, apartado B), del ar
tículo 6.° de dicha ley de 1920, se comprende casi 
todo lo que se recolecta y trasporta por los due
ños de carros y productos propios, al derogar 
por un lado la exención y por otro dejarla sub
sistente, haría ilusorias para la Hacienda las ven 
tajas de la ley de Reforma tributaria, y, por lo 
tanto, la última referida exención debe enten
derse, para que no haya contradicción con la 
diada ley de 1922, que será de aplicación úni
camente para todos los vehículos cuyos dueños 
transporten de una manera continua productos 
uo cosechados:

Considerando que, aun en estricto rigor pro
cesal, no es admisible, por falta de personalidad, 
la protesta formulada por el Alcalde de Mont- 
Manch, en nombre de otros Alcaldes y Secreta
dos de Ayuntamientos, contra la aplicación de 
las referidas exenciones por el impuesto de 
transportes, correspondiendo a los particulares 
Que se crean perjudicados el promover las opor- 
Mnas reclamaciones; esto no obstante, teniendo 
en cuenta que se trata de preceptos cuya inter
pretación sugiero duda racional y que son nu
merosos los casos que pueden presentarse aná- 
feos al consultado, es de suma conveniencia 
^'ctar una resolución de carácter general que fije 
P-n-a lo sucesivo la norma que ha de seguirse 
81 aplicar los citados preceptos sobre exencio- 
1168 del impuesto de transportes por las vías te
rrestres y fluviales:
pConsiderando que el artículo 29 de la ley de 
y^supnestos de 31 de diciembre do 1901, mo- 
^ñcando la del impuesto de transportes do 20 
^marzo do 1900, adicionó la siguiente exen- 
Mn: ,16 Cosecheros e industriales y fabrican- 

.08 inscritos en la matrícula de la contribución 
^/}n8trial que cu carros de su propiedad, tam- 

debidamente matriculados, transporten sus 
1 ’^duotos a los puntos de consumo»:
(¡ .^nsidorando que en el artículo 2.° de la ley 

- 6 de diciembre do 1901, modificando también

la del impuesto de transportes antes citada, se 
concede la exención del impuesto cuando cir
culen por el interior del Reino, por tierra o por 
los ríos, a las mercancías siguientes: trigos y los 
demás cereales y harinas, ganados (toda clase 
de ellos), estén o no destinados al consumo, se
gún la Real orden de 24 de diciembre del mis
mo año, patatas, garbanzos y legumbres secas, 
carbones minerales y vegetales, leñas y abonos:

Considerando, por consiguiente, que se tra
ta de dos exenciones que venían coexistiendo, 
sin que la aplicación de ambas implicara con
tradicción alguna, habiéndose refundido las dis
posiciones legislativas reguladoras de esta ma
teria en virtud del Real decreto de 5 de julio 
de 1920, en cuyo artículo 6.°, apartado B), nú
meros 8.° y 9.°, se mantiene la vigencia de am
bas exenciones, habiéndose aclarado la primera 
de éstas por la Real orden de 26 de marzo de 
1921, que dispuso que esa exención es sólo apli
cable a los productos propios, o sea los cose
chados, fabricados o elaborados por los dueños 
de ios carros, camiones y demás vehículos sin 
carril fijo en que aquéllos sean transportados a 
los puntos de consumo, bien directamente des
de la fábrica o el almacén, bien desde éstos 
basta las estaciones, muelles o sitios intermo- 
dios de donde han de partir para el bigardo su 
destino:

Considerando que dada la extensión y gene
ralidad con que aparece concedida la exención 
a favor de los trigos, cereales, ganados, etc., por 
la ley de 6 de julio do 1901, no puede enten
derse modificada ésta por la de Reforma tribu
taria de 26 do julio de 1922, la cual, en su artí
culo 2.°, disposición segunda, se limitó a regular 
lo referente al transporte por carros de los pro
ductos cosechados, fabricados o elaborados, en 
las condiciones que se expresa:

Considerando que se trata de dos exenciones 
independientes, no solo por razón do sus prece
dentes legales, sino en consideración a su sig
nificación y alcance, toda vez que la exención 
del número 8.°, apartado B), artículo 5.° del 
texto refundido de 5 de julio de 1920, se con
cede en atención a! medio de transporte emplea
do y a las condiciones en que se realiza, mien
tras que la del número 9.° se otorga por razón 
de los efectos y mercancías que se mencionan, 
sin consideración a ninguna otra circunstancia:

Considerando que para que pueda concep
tuarse degorada una exención del impuesto 
concedida por una ley sin que se establezca así 
por otra disposición legal, sería preciso que 
existiera una incompatibilidad manifiesta de 
hecho o de derecho con otro precepto de igual 
clase, hasta el punto de hacer impasible su 
aplicación o efectividad, y tal circunstancia no 
concurre en el presento caso, puesto que, man
teniendo y respetando el vigor de la expresada 
exención, relativa a los trigos, ganados y de
más mercancías comprendidas en el número 
9.°, apartado B) del citado artículo 6.°, cabo 
estimar que cuando se transporten estos efec
tos y mercaneias por cualquier medio o por 
cualquiera persona, disfrutarán del beneficio o 
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sea que gozarán de exención en todo caso, 
mientras que cuando se trata de productos co
sechados, fabricados o elaborados, distintos de 
los mencionados en dicho precepto, será de 
aplicación, en su caso, el número 8.° del repe
tido apartado B), modificado por el artículo 2.°, 
disposición segunda, de la ley de 26 de julio 
de 1922:

Considerando, no obstante, para evitar abu
sos, que por las Delegaciones de Hacienda 
podrá exigirse, y por los interesados deberá 
acreditarse; de modo indudable, que las mer
cancías y efectos transportados son de la clase 
de aquellos a los que se concede la exención 
del impuesto de transportes, y que, en su caso, 
se realizan éstos con las condiciones requeridas 
por las citadas disposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general y lo infor
mado por la de lo Contencioso del Estado, se 
ha servido declarar que la ley de Reforma tri
butaria de 26 de julio de 1922, en su artículo 
2.°, disposición segunda, se ha limitado a modi
ficar la exención del impuesto de transportes 
por las vías terrestres y fluviales comprendida 
en el caso 8.° del apartado B), artículo 6.’ de la 
ley, texto refundido de 5 de julio de 1920, que
dando subsistente la otra exención por dicho 
impuesto del número 9.° del último citado ar- 
cículo, cualquiera que sea el medio de locomo- 
gión empleado, pudiendo exigirse por las Dele- 
taciones de Hacienda que se acredite de modo 
indudable por los contribuyentes que las mer
cancías y efectos que se conduzcan son de la 
clase de aquéllas que deben disfrutar de dicho 
beneficio, como incluidas entre las que enume
ran las disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 26 de junio de 1925. 
El Subsecretario encargado del Ministerio, Co
rral.
Señor Director general de Rentas Públicas.

(Gaceta 6 julio 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.532.

MlI&ltO CIVIL DE LA PROVINCIA DE UEMOU
CIRCULAR

La Delegación regional del Trabajo está rea
lizando una información relativa a jornadas de 
trabajo, número do obreros y salarios que per
ciben, que debe comunicarse a la Oficina Inter
nacional del Trabajo.

El alto interés social que ofrece esa estadís
tica del trabajo exige que dicha información so 
realice con la máxima prontitud y que a tal 
servicio se preste la necesaria atención, por lo 
que advierto a los organismos patronales y 
obreros, a los que hubieran ya remitido los De
legados regionales del Trabajo las fichas esta

dísticas del servicio de «Mercado de Trabajo> 
que están obligados a devolverlas al señor De
legado regional después de diligenciarlas exac
tamente, consignando en ellas los datos que se 
indican, y a aquellos organismos obreros o pa
tronales que no hubieran recibido las corres
pondientes fichas, que deberán solicitarlas de! 
señor Delegado regional del Trabajo para dili
genciarlas con la mayor actividad.

Al propio tiempo encargo a los Alcaldes-Pre
sidentes de las Delegaciones locales del Conseje 
del Trabajo presten todo el apoyo de su autori
dad al delegado regional, a fin de conseguir que 
la referida información estadística resulte lo 
más completa posible.

Zaragoza, 30 de julio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
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SECCIÓN TERCERA

Núm. 3.554.

GOMIS 0N PBOVi^GIAL GE ZARAGOZA

Vacantes en la farmacia del Hospital provin
cial de Nuestra Señora de Gracia de esta ciudaii 
tres plazas de Practicante de la misma, dotada; 
cada una de éllas con el sueldo anual de 1-7^ 
pesetas y aumento gradual de éste, por quin 
quenios, en la proporción del diez por ciento 
del mismo, ha acordado la Comisión Provincial 
proveerlas, mediante oposición pública, antena 
Tribunal designado al efecto, el cual redactará 
el cuestionario de las materias objeto de la opo
sición, y lo dará a conocer a los aspirantes cor 
la oportuna anticipación; concediendo a ésto- 
un plazo de quince días, que finalizará el 
agosto próximo, para que puedan presentarso-* 
instancias en la secretaría de la Excma. Dip11^ 
ción, acompañando a las mismas los documeo^ 
que acrediten hallarse exento del servicio m'*1 
tar activo, o que lo han cumplido, no exceda 
de la edad de cuarenta años, observar buce- 
conducta, tener práctica de farmacia, y reUl!l' 
la aptitud física suficiente para el buen desd11 
peño del cargo; extremos estos dos últimos q1 
acreditarán, respectivamente, con certific^1 
del último farmacéutico a que hubieren serv* , 
visada por el Presidente del Colegio, y medi^ 
te reconocimiento ante el Cuerpo facultativo 
la Beneficencia provincial. . J

Zaragoza 29 de julio de 1925. — El Vicop1^ 
dente, Patricio Borobio.— Por acuerdo de Ia 
misión provincial: el Secretario, Pascual Sier

Lai 16; 
•tftorion 
•1 «i pr 
«¡Til).
Us di. 

?Tovinci 
«¡M des$ 
«inoTia

s. íj

Asturia
Ensilla

p,11™ 
pesi-

deqL

^cio 
8 loa 
‘•cent 
tativc

hirec 
Press 
^guii 
Ponie 
ac!ap

fle । 
Médi 
Pero 
hcc

M.C.D. 2022


